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I N T R o D ·u c c I o N 

En el ampl isimo campo del derecho, han surgido pro

blemas que han sido objeto de estudios analíticos a través

de los cuales encontramos doctrina abundante, sin embargo,

existen otros que no han sjdo estudiados, como por ejemplo

el MUNICIPIO al cual no se le ha dado la importancia debj_ -

da; ya que encontramos que el avance de las demis ciencias 

vienen generando planteamientos jurídicos, los cuales deben 

estudiarse con detenimiento a fin de proponer cambios algu

nas veces radical es, pues 1 a utilidad de las 1 eyes dependen 

de 1 as previsiones que puedan aplicarse al grupo humano con 

creta para el cual se crea. 

Un problema importante que se ha presentado, el 

cual fue el principal interés para real izar este trabajo de 

tesis, fue la constitucionalidad del MUNICIPIO, así como 

también el de plantear los actos que real iza el ayuntamien

to en el desempeño de sus funciones como representante del

mismo, sujeto a un regimen constitucional. 

Partiendo del principio constitucional que conside

ra al MUNICIPIO como la base o célula bisica de la división 

territorial y de la organización política nacional, se ha -

ido fijando progresivamente su atención en 1 a potencialidad 
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que entrañan las municipalidades, para el logro extensivo -

e intensivo de todo programa. 

Nos referimos a la municipalidad como una forma 

esencial irremplazable de organización socio-política y por 

lo mismo nos interesa establecer el grado de interrelación

entre el Estado y el MUNICIPIO, o sea entre los poderes del 

Estado y el poder municipal, dentro de la estructura nacio

nal . 
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DÚ bl i 
l ~·-



4 bis. LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. SU INTE 

GR,1\CION 

5. FUNCION PUBLICA 

a) Definiciones que se dan acerca de la Función Publica 

b) Naturaleza de la fUnción pública 

c) Organos que intervienen en la función públ.i 

ca 

d) Sujetos que intervienen en 1 a función públ.i 

ca 

e) Derechos de la función pública 

f) Deberes de 1 a función pública 

6. ORIGEN DEL MUNICIPIO 



tOJECA Y 

LA ORGANIZACION 

1) LA ORGANIZACION 

A) ANTECEDENTES 

Antes de hablar de la organización administrativa 

primeramente vamos a tratar acerca de la organización en 

forma aislada a través de breves antecedentes. 

5 

Así tenemos que el fenómeno de la organización sur

ge en la época prehistórica, cuando el hombre como ser emi

nentemente social tiene la ineludible necesidad de unir sus 

esfuerzos para producir bienes o servicios que satisfagan -

sus necesidades, v.g., recolectar, pescar, cazar, etc., 

siendo esto lo que propició la integración de hordas, fami-

1 ias, clanes, tribus, etc., los cuales una vez que se inte

graban necesitaban organizarse. 

Por otro lado la forma de organización va a depen ·~ 

der del tipo de necesidad y sociedad, en la que influyen -

factores ~tnicos, geográficos, etc., pues a medida que pasa 

el tiempo y que el hombre va integrando grupos cada vez ma.

yores, la organización s-e vuelve más compleja. 

/ 
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A ho r a bien 1 a o r g a ni za c i ó n ha sido o b jet o de va r i as 
definiciones por parte de algunos autores como Gladen E.N., 
quien manifiesta que "es dif,cil dar una definición comple

ta de organización, sea como un acto o como un hecho, au~ -
que se ha mencionado que consiste en un sistema de relacio
nes entre personas y empresas, en forma que permita ejec~ -
tar las funciones de ésta". (1) 

El fundamento auténtico de toda organización es 1 a
comunidad de intereses que llevan en sí·:una obligación de -
mutuo servicio y una comunidad de ideas; con el fin de que 
todos y cada uno de los individuo.s deban comprender cual es 
la finalidad perseguida, y cada grupo de la organización de 
be tener conciencia de que su propósito es esencial para el 
bienestar de todos y el por qué de que lo es. 

B) CONCEPTOS QUE SE DAN ACERCA DE LA ORGANIZACION 

Antes de mencionar las distintas definiciones de or 
ganización, que dan diversos autores desde un punto de vis
ta particular, consideramos que la organización es la cola
boración de cualquier asociación humana coordinada sistemá
ticamente para llegar a realizar determinados fines. 

LA ORGANIZACION. "Es el ordenamiento de toda as~ -
ciación humana para el logro de un determinado propósito" 
(2), con esto identificamos a la organización como un puro
proceso, indicando con ello una relación dual: pr·imero por 
que va dirigida hacia los hombres que la crean y utilizan;

Y segundo porque determina el designio u objeto del proceso. 

En la organización como proceso, encontramos que el 

trabajo de organizar es previo a una administración eficie~ 
te; por lo que la administración pre-supone algo tangible
que organizar y esto sólo ella puede proporcionarlo. 
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Mientras que para Mooney James "La organización es

el lado formal de la administración, su maquinaria, el ca -

na_l a través del cual se hacen efectivas las medidas y pro

gramas administrativos" (3). 

C) PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACION 

El autor Mooney James en su libro PRINCIPIOS DE LA 

lJRGA1rIZA-CI1lN nos dice que en la doctrina existen 3 princj_ -

pios de la organización que son: 

te: 

Principio de Coordinación 

Principio de Degradación, o Escalonamiento o Je

rárquico 

Principio Funcional. 

Los cuales a continuación los explicaremos brevemen 

PRINCIPIO DE COORDINACION 

Es la disposición del esfu·erzo del grupo con el fin 

de conseguir la unidad de acción en la persecución de un 

proposito en común. 

Existen principios subordinados dentro de la coordj_ 

nación y son los principios por medio de los cuales la coor 

dinación opera y se hace efectiva. 

Por lo mismo encontramos que la organización tien~-

2 objetivos el interno y el externo; "El interno viene a -

ser la coordi~ación y por lo mismo es constante. Mientras

que el externo varía según el interés que une al grupo y 

que en algunas de las esferas de la organización no es con

tinua" (4). _. 
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La coordinación tiene su fundamento en la autoridad 
o supremo poder coordinador, porque si no la tuviera falta
ri a la di rece i ón para el esfuerzo coordinado. 

Una verdadera coordinación debe tener su base en un 
auténtico interés común en el logro del objeto deseado; és 
ta 11 eva en sí el objeto que habrá de lograrse, pero esto -
no implica que todos y cada uno de los miembros de la orga
nización, aunque exista un interés común puedan tener cono
cimiento preciso de ese objetivo y de como ha de lograrse,
en base a ello los altos funcionarios deben tratar de que -
se amplíe el conocimiento de los objetivos por todos los 
grados de la organización, encontrando así un mayor esfuer
zo coordinado. 

PRINCIPIO DE DEGRACIDN LLAMADO TAMBIEN DE ESCALO 
NAMIENTO O JERARQUICQ 

Este principio es esencial porque necesita de la 
existencia de un proceso formal en el cual la suprema auto
ridad se encuentra en la cúspide; de ahí encontramos a la
cadena de grados sobre todas las partes del cuerpo organiz~ 
do, como consecuencia de esto vemos que existe una grad~ -
ción de obligaciones, según los diferentes grados de autori 
dad y de responsabilidad. (5) 

PRINCIPIO FUNCIONAL 

Su principal objetivo es la distinción entre obl ig~ 
ciones de distinta especie, ya que en toda Empresa organiz~ 
da deben existir 3 funciones las cuales.deben ser: 

a) Determinativas: porque determinan el objetivo· 
b) Aplicativas: porque provea su consecución . 
e) Interpretativas: porque están encargadas de in 
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terpretar las cuestiones de acuerdo con las re

glas de procedimiento ~eterminado. (6) 

Dichas funciones se relacionan entre si como princj_ 

pio, proceso, y efecto, que en la organización del Estado -

reciben el nombre de Legislativas, Ejecutivas y Judiciales

respectivamente. 

2) LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

La organización administrativa es actualmente una -

de las mayores preocupaciones que se presentan en ordena 

mientas jurídicos estatales. 

De ahí encontramos que de la organización adminis 

trativa propiamente dicha, se habla hasta el S. XVIII, y 

fue a partir de este siglo cuando ya se hace mención de la

juridicidad de la organización y de la distribución de com

petencias y funciones, que es característica de la misma; -

por lo mismo, tenemos que, en la actualidad la administra -
ción tiene un matiz jurídico, mientras que las antiguas eran 

ajurídicas. (7) 

A) DEFINICIONES QUE SE DAN ACERCA DE LA ORGANIZA -

CION ADMINISTRATIVA 

Para García Trevijano: "Es el conjunto de normas -

que regulan las atribuciones, la composición y el funciona

miento de un aparato administrativo; y su finalidad esen -
cial es la coordinación entre distintos organismos". (8) 

Mientras que para Manuel Ma. Diez: "Es el conjunto 

de reglas de derecho que determinan la competencia de los -

órganos por los cuales manifiesta su voluntad el Estado, .;

sus relaciones jerárquicas, su situación jurídica, su forma 
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de actuar, como debe controlarse su acción, como debe coor
dinarse su interés de la unidad del Estado, esto es lo que

viene a constituir la organización administrativa". (9) 

Una vez que han sido descritas las definiciones que 
dan García Trevijano y Manuel Ma. Diez acerca de la organi

zación administrativa, podemos decir que consideramos a la
organización administrativa como un conjunto de normas juri 
d:icas que t:ienen como finalidad una adecuada repartición de 

funciones públicas entre los órganos administrativos con el 
fin de que exista un~ mejor distribución y formación de fu~ 
cionarios públicos y así evitar conflictos que puedan susci 

tarse entre los órganos administrativos. 

Generalmente se dice, que la organización de la ad

ministración debe estar disciplinada jurídicamente pero di
vergen respecto a la consideración jurídica de la organiza
ción como materia .propia del derecho administrativo, es de

cir, considerando que la teoría orgánica de la administr~ -
ción pública corresponde al Derecho Constitucional, aunque
ex isten autores que consideran que la materia de la organi
zación, como propedeútica del Derecho Administrativo es ma
teria de dicho derecho; ya que encontramos que la organiz~ 
c:ión es ante todo un fenómeno de centros de referencias de
personas jurídicas; por esa razón, es lógico que el Der~ -
cho Administrativo sea el que trate más directamente este -
problema, ya que por lo menos uno de los sujetos en toda re 
lación jurídica pública es siempre persona jurídica y éstas 
engloban siempre una organización. 

B) CARACTERES DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

a) Unidad o Uniformidad 

Consiste en que la organización no debe tener va 
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riantes de gran relieve. 

b) Independencia 

Las organizaciones han de tener vida propia una de

otras esto nos conduce al principio de descentralización, -

con sus principios de autonom1a. 

c) Responsabilidad 

Se dice que a mayor libertad de acción debe corres

ponder una mayor responsabilidad ya que la organización es

tatal es la que se autodetermina y al mismo tiempo determina 

los intereses inferiores. 

d ) Su bo r d i na e j ó n 

No por el hecho de que 1 as organizaciones deban ser 

independientes se va a negar de que se encuentren subordina 

das, en virtud de que forman parte de un organismo jurídico 
complejo que.es el Estado, un Munieipio, es autárquico y 

tiene vida propia, independientemente de la provincia en la 

que está situado, lo que no impide que esté subordinado a -

la misma y sujeto a control administrativo. 

e) Precedencia 

La organización debe preceder a las necesidades, lo 

que significa que deben establecerse órganos para indagar -
los intereses a satisfacer, antes de que las necesidades 

aparezcan. Por lo tanto la administración existe en lo que 

se llama la inmensidad de la omnipresencia de la misma. (10) 
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C) PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

El principio de la legalidad es una de las consagr~ 

cienes pol1ticas del Estado de Derecho y al mismo tiempo el 

soporte principal en la cual se encuentra apoyado el Dere -

cho Administrativo; dicho principio encuentra su origen en 

1 a te o r 'i a de 1 a d i v i s i ó n de l o s poderes , debido a que l a a i 
ministración no puede ni debe confundirse con la legisl~ -

ción, por la razón de que los administradores se convertí -

rían en opresores si fueran los encargados de dictar normas 

jurídicas que ellos mismos ejecutan. 

Gabino Fraga dice que el principio de legalidad 

\'Consiste en que ningún órgano del Estado puede tomar deci

sión individual que no sea conforme a una disposición gene-

ral anteriormente dictada". (11) 

También encontramos que el principio de legalidad 

dice que la actuación administrativa debe someterse a las -

normas legales, y que las relaciones entre las organizacio

nes administrativas pueden ser de coordinación y de subord! 

nación por lo tanto las de coordinación vienen a dar lugar

al principio de la competencia mientras que los de subordi

nación al de jerarquía. 

Los principios de centralización y descentraliza 

ción aparecen de las relaciones que existen entre los entes 

llamados intersubjetivos. 

Mientras que los principios jurídicos de comp~ -

tencia, jerarquía y colegialidad, surgen de las relaciones-

entre los organismos denominados inter-organismos. 

Muchas veces nos preguntamos cuales son las razones 

en las que se basa la organización administrativa para su -
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buen funcionamiento; y estudiando hemos llegado a la co!!_ -
clusión que para que exista una buena organizaci6n adminis

trativa es necesario que existan normas que las rijan como
po r ejem p 1 o : l a s j u r i d i e a s y l a s té c n i ca s , etc ... 

3) LA ADMINISTRACION 

La administración ha existido en tanto que ha exis
tido el Estado, ya que no es posible concebir un Estado sin 
administración; todavía más, la administración es el co -

mienzo de toda actividad estatal. (12) Por lo mismo prim~ 

ramente estudiaremos a la admi.nistración en general, sus d~ 

finiciones y contenido; y con posterioridad a la administr~ 
ción pública ya que es ésta uno de los principales puntos -
a tratar dentro del tema. 

A) DEFINICIONES QUE DAN DE LA ADMINISTRACION 

Antes de mencionar las definiciones que dan los es

tudiosos del derecho acerca de la administración, y en gen~ 
ral, mi opinión acerca de la administración es de que toda
persona entregada a una actividad en cooperación trabaja en 
una administración. 

Adolfo Merkl en su obra Teor1a General del Derecho
Administrativo (13) nos define a la administración en senti 
do amplio y en sentido estricto. 

SENTIDO AMPLIO. Es toda actividad humana planific~ 

da para alcanzar determinados fines humanos. 

SENTIDO ESTRICTO~ Es ·Ia actividad total del Estado 

para a·ícanzar sus fines. 

ADMINISTRJl,CION. Para Georges Langrod "Es un proce-
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so necesario para determinar y alcanzar un objetivo o una -

meta, por medio de una estructura que nos lleva a una ac -

ción efectiva o esfuerzo humano coordinado eficaz, con la -
aplicación de técnicas adecuadas y actitudes humanas." (14) 

Para Ordway Tead: "Es el proceso y órgano responsa 

ble de la determinación de los fines que una organización -

y sus elementos directivos deben esforzarse en conseguir; -

que establece amplios programas bajo los que debe actuarse

Y ofrece una visión general de la continua efectividad de -

la operación toda en la consecución de los objetivos busca

dos". (15) 

Se ha hablado tanto de la administración que ya son 

varios los autores que la clasifican según sus puntos de 

vista ya sea como ciencia, arte o como técniaa según lo es
tableceremos enseguida. 

B) ADMINISTRACION COMO ARTE 

Afirman varios autores que la administración es un

arte más que una ciencia, ya que ésta se reduce a un conoci 

miento general mientras que el arte a su realización hábil. 
(16) 

Puede decirse que la administración es un arte, de

bido a que reune conjuntos que se encuentran contados a fa

vor de la creación de co·1 aboración que es trascendental pa

ra el gobierno del vivir civilizado de hoy. 

C) ADMINISTRACION COMO TECNICA 

Otros autores han dicho que la administración es 
una técnica referida a la administración de cosas, 2n compa 
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..... 1 

ración con la administración como ciencia referida a la ad-

ministración de personas. (17) 

Cuando la administración que comprende un ámbito lj_ 

mitado de la vida social necesita de los mejores y más i.!!_ -

dispensables medios para alcanzar las metas que se proponen 

es cuando se dice que estamos en presencia de una tficnica -

de la administración. 

D) LA ADMINISTRACION COMO CIENCIA O SOCIOLOGIA AD
MINISTRATIVA 

Existe la ciencia de la administración cuando el 
cuerpo de conocimiento acerca de la administración, se pro

pone indagar la naturaleza y objeto de ellas y su contenido 

específico, a través de un método riguroso que clasifica y

valoriza con sentido universal los datos, formulando y pro

bando hipótesis, axiomas o principios generales. {18) 

Estudiando los puntos antes mencionados, llegamos a 

la conclusión que la administración es una ciencia ya que -

la finalidad que tiene es de indagar la naturaleza, el obj~ 

tivo y el contenido específico de la misma. 

4} LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Desde los tiempos más remotos de la historia se di

ce que ha existido la Administración Pública. 

En Roma y Grecia antigua se apreciaban ya las es 

tructuras administrativas. 

En China, 500 a. de c. existió un manua·1 de adminis 

traci6n y Gobierno. 
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En la edad media y en el Renacimiento existían ya -

sistemas de administraci6n. (19} 

La Administración Pública moderna ha visto extender 

se cada vez más sus fUnciones, por lo que se podría decir -

que va paralela con la ampliaci6n del Estado, por lo mismo

encontramos que día a día la Administración Pública va ª.'! -
mentando sus agencias, oficinas, departamentos o unidades -

administrativas, el personal de éstas y los medios materia

l es con que cuenta para el lo. 

A) DEFINICIONES QUE SE DAN DE LA ADMINISTRACION PU 

BL ICA 

Los estudiosos del Derecho Administrativo han dado

a,l gtrnas definiciones de la Administración Pública "es la ac 

tividad administrativa encaminada a satisfacer 19s necesida 

des del interés público por medio de órganos que dependen 

del Poder Ejecutivo ya sea en forma directa o indirecta". 

La Administración Públ tea según Andrés Serra Rojas! 

"Es una organización que tiene a su cargo la acción cont! -

nua.encaminada a la satisfacción de las necesidades de inte 

rés público, con elementos tales como:: personal técnico 

preparado, un patrimonio adecuado y mediante procedimientos 

administrativos idóneos o con el uso, en caso necesario, de 

las prerrogativas del Poder Público que aseguran el interés 

estatal y los derechos de los particulares". (20) 

Leonard D. \·Jhite, afirma que la Administración Pú -

blica consiste en todo aquello que tiene como finalidad la-

a p 1 i e a e i ó n o re a 1 ·iza e ·¡ ó n de 1 a po 1 í ti e a na e ion a 1 . ( 21 ) 

Ahora bien para M·~guc-~l P~costa Romero "Es la parte ... 
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de los órganos del Estado que dependen directamente o en 

forma indirecta del Poder Ejecutivo; tiene a su cargo toda 

la actividad estatal que no desarrollan los otros poderes -

(Legislativo y Judicial), su acción es continua y permanen

te siempre persigue el interés público, adopta una forma de 

organización jerarquizada y cuenta con los siguientes el~ -

mentas: personales, patrimoniales, estructura jurídica y -

procedimientos técnicos". (22) 

El concepto de Administración Pública está íintima

mente 1 igado con el sector público; ya que es un término -

que reviste sentidos diversos siendo los siguientes los más 

general es: 

a) La administración en sentido material u objeti
vo s e r e f i e re a l a a c t i v i d ad o a c c i ó n , e s d e c i r al he c ho 

mismo de administrar un negocio o administrar los asuntos -

públicos, (23) correspondiendo a esto la acción o actividad 

a dm i n i s t r a t i v a • 

Es la actividad del Estado quien actúa sobre deter

minados dominios con el fin de que se real icen las necesida 

des· públicas de manera inmediata, por lo que es la adminis

tración pública una entidad compuesta por varios órganos 

del Poder Ejecutivo teniendo como fin real izar 1 as tareas -
sociales permanentes y eficaces de interés general que la -

Constitución y las leyes administrativas seHalan al Estado

para dar satisfacción a las necesidades generales que pr~ -
senta una Nación. 

b) La administración en sentido orgánico, llamada

también subjetiva o formal; "Es el conjunto de órganos, ser 

vicios o actividades bajo la misma dirección o consejo" (24) 

con el fin de procurar una tarea determinada de interés pú-
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bl ico o privado. 

Se identifica con el Poder Ejecutivo y todos los ór 

ganos o unidades administrativas que directa o indirectamen 

te dependen de él. 

Este criterio sirve para determinar la administr~ -

ción en el sujeto de la actividad y no el contenido mat~ -

rial de la función que desarrolla, por lo mismo surge la i!!_ 

terrogante de si el Poder Ejeeutivo y la Administración ti~ 

nen alguna semejanza en su extensión ya que si se entiende

por Poder Ejecutivo la idea de Gobierno, atributo común de

todos los poderes estatales, pero que sobresale en el Ejec!!_ 

tivo, éste a la vez de que cumple con la actividad adminis

trativa cumple también con la acción gubernamental, es d~ -

.cir, la política es la que da fuerza, impulso supremo e im

prime dirección a toda la vida y ac~ión del Estado. 

c} La Administración Pública moderna va más allá -

de la ejecución de la Ley; se ha adentrado en el campo de

la economía nacional determinando las bases, los medios y -

las formas de desarrollo. (25} 

Por lo antes mencionado encontramos que la Adminis

tración Pública no tiene personalidad propia ·sino que es un 

conducto por el cual se manifiesta la personalidad misma -

del Estado. 

B) CARACTERISTICAS QUE REVISTE LA ADMINISTRACION -

PUBLICA 

La tarea gubernamental es enorme, compleja y difl -

c il po r 1 o m is m o el ta m a ñ o de 1 a s o pe r a c i o ne s , 1 a mu l t i p 1 i -

cidad de los propósitos y la complejidad de los programas -
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exigen formas especiales para llevar a cabo una buena admi

nistración. 

La universalidad y soberanía del Gobierno suponen -

que éste ha de resolver los conflictos de interés privado -

tratando de alcanzar el máximo posible de bienestar general 

El gobierno viene a ser el responsable ante el pQ_ -

bl i co . 

Los gobernantes desde el más alto en jerarquía has

ta e 1 de ni ve 1 i n ferio r , representan un poder i nm en so de 

coacción, frente al cual se requiere protecciones especi~ -

1 es. 

La eficiencia de una entidad gubernamental no debe

rnedirse por la maximización o la minización de sus actos, -

s i no por 1 a ca 1 i da d , i de n t i dad y r a pi de z c o n qu e re a 1 i za n -

los propósitos públicos. 

La Administración Pública debe ser contemplada como 

un conjunto de órganos y dependencias para el logro del de

sarrollo de la actividad administrativa. 

C) ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Los elementos de que consta la Administración Públ.:!_ 

ca son cuatro: estructuras, procedimientos, de material y

de personas; como los estudiaremos enseguida, con el fin -

de saber en que consiste cada uno de ellos. 

a) Estructuras, La morfología de la administra --

ción o estudio de las estructuras gubernamentales dice que-

1 a administración .Pública es un conjunto de estructuras o -
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de organizaciones, por lo que bastaría con revisar el pres!!_ 

puesto anual de la Federación para observar el número de de 

pendencias a quienes se les encarga la realización de los -

f i ne s pú b l i co s . ( 2 6) 

b} Procedimientos. La dinámica de la administr~ -
ción se encuentra en el procedimiento administrativo; a és 

te hay que verlo o estudiarlo como las normas jur,dicas a -

las cuales las actividades administrativas deben sujetarse. 
( 27) 

c) De Material. Instalaciones Materiales y Equipo. 

Los procedimientos técnicos cientfficos, se han perfeccion~ 

do en forma extraordinaria en diversos países, ayudando en

las labores de la administración, haciendo más rápido y efi 

~iente el servicio. (28) 

d) De Personas. El factor humano o psicolog,a de-· 

la conducta administrativa, es predominante en el desarro -

llo de toda actividad administrativa. 

El valor y la eficiencia de los servicios públicos

dependen principalmente en todos los campos de la capacidad 

·técnica y dela conciencia profesional de los empleados p-ª._ -

blicos, ya que la verdadera administración, es la que se ha 

ce con hombres, para hombres y por hombres. 

D) SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA ADMINISTRACION PU 

BLICA 

Los sujetos activo y pasivo, son los que componen -

a la administración como lo veremos enseguida, ya que sin -

ello no es posible que exista una buena administración. 
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Sujeto Pasivo. Son l;os sujetos de derecho, físicos 

o morales, destinatarios de la actividad del Estado. 

Sujeto Activo. Son en forma principal, el Estado y 

secundariamente los sujetos jurídicos públicos o personas -

jurídicas de derecho público. {29) 

La única persona activa con atribuciones superiores 

a las demás personas de derecho público es el Estado; las

otras personas jurídicas activas dependen de éste, ya que -

se encuentran subordinadas al re~imen jurídico, que estable 

ce principios de control y responsabilidad. 

E) OBJETIVOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

En la Administración Pública encontramos algunos ob 

jetivos que _le son esenciales tales como: 

El funcionamiento técnico de las ent.idades públ..:!'.' 

cas para la realización de los fines públicos. 

La determinación del comportamiento de los agen

tes de la administración. 

El presupuesto como programa de la administra --

ción. {30) 

La responsabilidad social de gobernantes y gober_ 

nadas. 

La ejecución concreta de la Ley. 

Precisar la importancia del administrador en sus 

relaciones con los órganos que tienen a su cargo 

la fijación de la política general de"I País. 

Dichos objetivos nos llevan al conocimiento de como 

resolver los problemas que se presentan ante la Administra

ción Pública. 
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Nuestro siguiente punto a tratar es la Administr~ -

ción Pública y el Derecho Administrativo, los cuales est~ -

<liaremos conjuntamente en virtud de encontrarse íntimamente 

ligados. 

La Administración Pública es una organización com -

puesta por numerosos órganos a quienes legalmente se les d~ 

s.tgna una actividad determinada; y es el Derecho Admini~ -

trativo quien asigna las funciones específicas a los órg~ -

nos administrativos; este derecho administrativo se encuen 

tra disperso en numerosas leyes. (31) 

Debido a esto, no hay que confundir a la Administr~ 

ción con el Derecho Administrativo, únicamente por el hecho 

de mantener estrechas relaciones, ya que el campo de la Ad

ministración es extenso y por ·10 mismo encontramos que la -

mayoría de sus problemas no son ajurídicos. 

Ahora bien la Administración Pública y la Adminis -

tración Privada son diferentes como lo veremos enseguida. 

La Administración Privada, es la acción encaminada

ª lograr los rendimientos más útiles, actuando con propósi

tos de cooperación social, cuando extienden su acción en be 

neficio de sus trabajadores, (32) este sector se encuentra

formado por los comerciantes, industriales, profesionistas, 

etc ... 

En tanto que la Administración Pública, es la orga

nización del Estado que debe ser eficiente para dar al p[ -

bl ico el servicio adecuado a las necesidades que satisfacen, 

su organización tiene metas más generales y desinteresadas-

encaminadas a 1 a protección del interés general. (33) 

La administración en el sector privado y en el pQ_ -
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bl ico, surge como el conjunto de actividades ordenadas en for 

ma sistemática con el fin de lograr un propósito en común. 

Existen principios que surgieron del campo de la ac 

tividad privada pasando más tarde al terreno de la adminis

tración pública o viceversa, como ejemplo de empresa priva

da que pasó a ser pública, se encuentra Ferrocarriles Nacio 

nales de México. 

La diferencia entre la Administración Pública y 1 a

Privada, estriba en que la privada persigue un propósito de 

lucro y la satisfacción de un interés particular; mientras 

que la pública se justifica por tener intereses generales -

que la ley le conf'ia; aunque tienen propósitos semejantes

como la eficacia, el rendimiento y la productividad. 

En conclusión el fin de la Administración Pública -

es la realización del interés general por medio de una aE_ -

ción desinteresada 'de todo propósito de lujo, que se asegu

ra con determinadas prerrogativas que establecen un régimen 

jurídico exorbitante respecto del privado, aunque vemos que 

ambos ya sea el privado o el público, surgen como un conju.!!_ 

to de actividades ordenadas en forma sistemática, con la -

única finalidad de llegar a un logro en común. 

F} FUNCIONES QUE CUMPLE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Como estudiaremos enseguida, existen diversos tipos 

de funciones con la finalidad c\e que exista una buena admi

nistración pública. 

Primeramente tenemos a las funciones de soberanía,

como ejemplo de ellas tenemos a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, a la de Relaciones Exteriores, a la Policía, etc. 

Se encuentran también las funciones· económicas co -

mo son Ingresos y Egresos del Estado, Agricultura y Recur--
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sos Hidráulicos, Comercio, etc .. 

Otro tipo de funciones que tiene 1 a administración

públ ica son las educativas y culturales, ejemplo de ellas -

son la Enseñanza en General (Secretaría de Educación Públi-

ca). la Investigación Científica, etc. (34) 

Existen también funciones sociales como las que re-ª-

1 iza la Secretaría de Salubridad y Asistencia, la de aloja

miento, las de redistribución de las rentas, etc .. 

Las funciones de la administración pública, pueden

ser en provecho directo, para la colectividad o para el uso 

interno de la administración. 

~.BIS) LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. SU INTEGRACION 

Conforme al Régimen Federal del Estado Mexicano, 1 a 

administración pública se amplía en diferentes e importa.!:!_ -

tes administraciones tales como: la Administraci6n Pública 

Federal. la de las Entidades Federativas y las Administrati 

vas Municipales. 

La Administración Pública Federal cumple sus funciQ_ 

nes a través de un conjunto de órganos ju_rídicos centraliz~ 

dos, desconcentrados y descentralizados, sujetos a normas

jurídicas específicas en las cuales se precisa su organiza

ción, su funcionamiento y sus medios de control. 

Es fUnción de la Administración Pública, cumplir en 

forma concreta, continua y espontánea con la ejecución de -

las leyes administrativas, que encierra los fines de inte -· 

rés general y se traduce en ordenar como autoridad y servir 

como administrador. 
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5) FUNCION PUBLICA 

"La estructura de la administración pública ser~ -

fiere al estudio de los órganos encargados de real izar la -

función administrativa". (35) pero para poder realizarla -

se necesita de una buena organización la cual requiere de -

personas físicas que viene a ser el personal administrativo 

que tienen la calidad de funcionarios o empleados públicos, 

pur lu mismo antes de adentrarno-s más al tema, primeramente 

trataremos de estudiar el origen de la función pública y 

posteriorment~ el desarrollo que tuvo en nuestro país me~ -

cionando únicamente las fechas y acontecimientos más impor

tantes. 

Es en Atenas y Esparta donde para poder tener acce

so a las funciones públicas era necesario tener la calidad

de ciudadano, la cual consistía haber nacido en la ciudad. 

La función pública es clásica y hereditaria de la -

Edad Media, y fue en el S. XVIII donde se dió el concepto -

de funcionario, pero ya desligado de la casta. 

Antecedentes de la Función Pública en México 

Es en las Leyes de Indias en donde se encuentran 

disposiciones sobre la función pública. 

Y es a partir de la época ind~pendiente en que en -

contramos que la Constitución de Apatzingán ya que nos hace 

mención de la relación que existió entre el Estado y sus 

servidores. 

Otro de los datos más importantes, lo encontramos -

en el año de 1848, cuando se dictó una orden que decía: de 



la provisión de empleados procede la correspondiente prQ_ 

puesta bajo ciertas formalidades; y otra para evitar la 

enajenación de sueldos de los empleados. 
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En 1885 existió un decreto de gobierno que reglame.!!_ 

taba la expedición de despachos y nombramientos de emple~ -

dos públicos. 

Posteriormente vemos que i a Ley Federal del Trabajo 

de 1931 excluía a los trabajadores al servicio del Estado -

en sus disposiciones. 

Y es en 1934 cuando por acuerdo presidencial se es

tableció el servicio civil denominado Acuerdo Sobre Organi

zación y Funcionamiento de la Ley del Servicio Civil, por -

un tiempo determinado; y fue a .partir de 1941 cuando se ex 

pidió el estatuto de los Trabajadores al Servicio del Esta

do, que formó el primer cuerpo normativo, unificado y siste 

m a ti za do qu e r i g i ó a 1 a mate r i a ; 1 a reforma y 1 a ad i c i ó n -

del apartado "B" del Artículo 123 Constitucional, aún cuan

do se encuentra influido por el Derecho Laboral ordinario;

es la culminación del proceso evolutivo que estamos estu 

di ando. 

Despufis de haber mencionado una breve historia de -

donde se inició la función pública, el siguiente punto a 

tratar consistirá en las definiciones que se dan acerca de

l a misma . 

A) DEFINICIONES QUE SE DAN ACERCA DE LA FUNCION PU 
BLICA 

Comenzaremos por anticipar nuestro criterio acerca

de lo que se considera es la Función Pública. 
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Función Pública. Es la acción llevada a cabo por -

personas físicas con el fin de realizar las actividades que 

se le encomiendan al Estado. 

La definición que da la Enciclopedia Universal Ilus 

trada dice que: "es la que desempeñan los organismos, auto 

ridades, agentes y auxiliares del poder público para el 

ejercicio real y efectivo de este mismo poder, en cualquie-

ra de sus órdenes y aspectos". (36) 

Para Rafael De Pina es "la actividad dirigida a la

real ización de algunos de los servicios correspondientes 

del Estado, Municipio o en general a cual quier organismo p.Q_ 

blico". (37) 

La Suprema Corte nos dice que por Función Pública -

ha de entenderse como el ejercicio de las atribuciones ese~ 

ciales del Estado, realizada como actividades del Gobierno, 

y de poder público que implica soberanía e imperio y si tal 

ejercicio en definitiva lo real iza el Estado a través de 

personas físicas, el empleado público se identifica con el

órgano de la función pública y su voluntad o acción del Es

tado, lo que justifica la creación de normas especiales pa

ra sus responsabilidades, situación ésta de incorporación -

a la función pública que no ocurre tratándose de los servi

dores de los organismos descentralizados, quienes por su p~ 

cul iar naturaleza quedan fuera de la órbita del poder públ_i_ 

co dedicados a la realización de servicios públicos que no-

impl ican soberanía e imperio". (38) 

Guillermo Canabellas afirma: "Que es un círculo de 

asuntos que deben ser regidos por una persona ligada con el 

Estado por la obligación de derecho público de servirla".-: 

(3 9} 
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B} NATURALEZA DE LA FUNCION PUBLICA 

Existen dos teor1as que pretenden precisar la natu

raleza juridica de la función pública y que son una de dere 

cho privado y la otra de derecho público. 

En la de Derecho Privado se toman los elementos de

este derecho tratando de asignarlos a las relaciones entre

el Estado los sujetos que presta-n el servicio. Esta teoria 

tiene como finalidad encontrar alguna categoría jurídica de 

derecho privado que pueda tener semejanza con la función pQ_ 

b l i ca. 

En la teoría de Derecho Público "Se trata de buscar 

sus s0-luciones, en las que prevalece el interés pú5lico, 

sin perjudicar cual quier otro interés que pueda ser consid~ 

rado en la estructura general de una institución administr~ 

tiva". (40) 

C) ORGANOS QUE INTERVIENEN EN LA FUNCION PUBLICA 

La función administrativa debido a su amplitud imp~ 

ne la necesidad de crear esferas de competencia a las que -

conucemos con el nombre de órganos administrativos, como 

las estudiaremos enseguida. 

En los órganos de la administración pública se dis

tinguen dos elementos uno subjetivo y el otro objetivo. 

El elemento subjetivo se compone por la (s) person.a 

(s} físicas encargadas del puesto público, a través de las

cuales quiere y consigue sus propios fines. 

El Elemento Objetivo es dado por el cargo a quien -
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le confieren la realización de uno o más de los varios debe 

res del Estado y que se encuentra dotado de los poderes y -

medios necesarios para tal realización. (41) 

MAURIOU (42) los clasifica en Representantes y 

Agentes. 

Organos Representativos. Son los que operan la rea 

1 ización del cuerpo político. Ej. Jefe de Estado. 

Agentes. Son los que tienen poderes que derivan 

los representativos. 

Después de haber mencionado la clasifícación de los 

órganos de la administración, pasaremos a mencionarlos y a

_explicar por medio de definiciones en que consisten cada 

uno de ellos. 

Como persona jurídica que es, el Estado actúa a tr~ 

vés de personas físicas que ejercen en su representación 

los derechos y obligaciones que a aquel corres.ponden; así

vemos que en todo Estado moderno y de conformidad con su es 

tructura interna, tienen diversas categorías de funcion~ 

rios empleados y trabajadores que van desde la más alta je

rarquía, que es 1 a representación misma del Estado a través 

de sus órganos hasta los empleados y trabajadores que real.:!_ 

zan las tareas más simples; por lo consiguiente vemos que

dichas personas dependen de 1 a función pública quien es la

encargada de distribuir las categorías a los órganos y em -

pleados para un mejor funcionamiento de la misma. 
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1. ALTOS FUNCIONARIOS 

t
PUBLICO 
ADMINISTRATIVO 

2. FUNCIONARIOS DE DERECHO 
DE HECHO 
USURPADOR 

3. EMPLEADOS PUBLICOS 

4. SERVIDORES PUBLICOS 

1. ALTOS FUNCIONARIOS. Encuentran su base en los-

artícul.os 108 y 110 Constitucional por lo que consideramos

que es la persona física, que conforme a la Ley es titular

de los órganos del Estado en la Jerarquía más alta y a qui~ 

nes se encarga la decisión y responsabilidad de los proble

mas más importantes que presente la Administración Pública. 

2. FUNCIONARIOS. "Persona que desempeña una acti-

vidad pública, debiendo estar comprendida en los cuadros 

del personal de la administración, pero su principal carac

terística es la de tener una responsabilidad pública y por

tante está sujeto en forma inmediata a la opinión del pu~ -

blo, en el ejercicio de 1a función que desempeña con carác

ter de autoridad". La sociedad espera que su actividad la

desempeñe con eficiencia y legalidad, que defienda los int~ 

reses colectivos en la mejor forma posible y que en su e~ -

fuerzo de concentración capte los anhelos e inquietudes so

ciales que se presenten, dándoles la satisfacción adecuada, 

por ello están expuestos a la crítica pública". (43) 

a) FUNCIONARIO PUBLICO 

"Es aquella persona que se caracteriza por expresar 

y participar en la formación y ejecución de la voluntad es

tatal, decidiendo y llevando a cabo sus determinaciones por 

su carácter representativo al participar en lo.s actos públj_ 
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cos por no recibir en algunas legislaciones una retribución 

y por ejecutar las disposiciones legales especiales de su -

investidura". (44) 

b) FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO 

"Es el que desarrolla funciones por las cuales la -

administración cumple con sus fines". (45) 

El concepto de administración es variable según el -

tiempo y el país; debido a que su situación jurídica se en 

cu en t r a l i g ad a a u n Es ta do d et e rm i nado . 

c) FUNCIONARIO DE DERECHO 

Consideramos que es aquella persona designada por -

autoridad competente y apoyada en la ley respectiva, con el 

fin de que realice las actividades que le encomienda la ad

ministración pública. 

d) FUNCIONARIO DE HECHO 

Puede decirse que es aquel que en determinado tiem-" 

po y por circunstancias excepcionales goza de un nombramie~ 

to aparentemente regular pero jurídicamente nulo, 

e) FUNCIONARIO USURPADOR 

Consideramos que es aquel que desempeña determinada 

función pública sin ninguna investidura al ejercer su fun -

ción, excluyendo por la fuerza dolosamente a qu·ien de dere

cho ejercía el cargo y por lo mismo contrariando y violando 

la Constitución. 
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3. EMPLEADO PUBLICO. Una de las características 

principales de que goza, es que carece de atribución esp~ -

c:ial designada por la ley, por lo tanto su ob.ligación co!!_·

siste en colaborar únicamente en la realización de las fun

c i o ne s c o n fo rm e a l a s c i r cu ns ta n c i a s s i g u i ente s : 

Incorporación voluntaria a la organización públi 

ca. 

No, participacián en la formación o ejecución de 

l a vol untad pú b l i ca . 

Por carecer de representación. 

Por hacer del ejercicio de la función pública su 

medio habitual de vida· 

Por estar siempre retribuido. 

Por qué su relación con el Estado es contractual. 

( 4 6) 

En las relaciones laborales los conceptos de funcio 

nario y empleado público, se adopta como sinónimo de traba

jador. 

4. SERVIDORES PUBLICOS. Son los que trabajan para 

Instituciones de interés general. constituyéndose en fntl -

mos colaboradores en el ejercicio de 1 a función pública. 

(47) 

El régimen normativo de la func-ión pública se e!!_ -

cu entra compuesto por leyes y reglamentos o disposiciones -

de e ar á c ter ge ne r al qu e re g u 1 a n 1 a e o n d i c i ó n ju r í d i ca del •· 

personal administrativo, sus derechos, obligaciones y situa 

ción frente a terceros. 

La función pública se forma, por el conjunto ele de-· 

beres, derechos y situaciones que se or-iginan entre el Esta 
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do y sus servidores, como lo estudiaremos enseguida. 

E} DERECHOS DE LA FUNCION PUBLICA 

a) Al sueldo o salario. (Art. 138 de la Ley Federal 

del Trabajo Burocrático). 

b) Al cargo o empleo. (Art. 73 Frac. XI .Const.) 
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c) Al Ascenso. (Art. 48 de la Legislación Federal del 

Trabajo Burocrático). 

d) A licencias y vacaciones (Art. 30 Legislación Fral. 

del Trabajo Burocrático). 

e) De Sindicalización. (Art. 69 de la misma Ley} 

f) A la Seguridad Social. (Art. 43 de la misma Ley) 

g) De huelga. (Art. 94 de la misma ley). 

h) Ventajas Económicas (Art. 38 de la ley de I.S.S.S.T. 

E. ) 

i) Prestaciones. (Art. 30 Ley del I.S.S.S.T.E.) 

j) Derecho a ser juzgado por el Tri bu nal Federal de Con 

ciliación y Arbitraje. (Art. 124 de la Ley Fral. -

del Trabajo Burocrático). 

Estos son unos de los principales derechos que goza 

el trabajador en relación al Estado, dichos trabajadores -

son empleados en calidad de titulares o instrumentos de la

función administrativa o de personas físicas que piden a la 

organización gubernamental los elementos necesarios para 

subsistir decorosamente y enfrentarse a sus necesidades pe~ 

sonales y familiares y así atender con eficacia los serví -

cios públicos. 

F) DEBERES DE LA FUNCION PUBLICA 

Tienen su fundamento en el Artículo 44 de la Ley Fe 

deral del Trabajo Burocrático, los cuales son: 
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I. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuid~ 

do y esmeros apropiados, sujetándose a la dirección de sus

jefes y a las leyes y reglamentos respectivos. 

II. Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

III. Cumplir con las obligaciones que les impongan 

las condiciones generales de trabajo. 

IV. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a -

su conocimiento con motivo de su trabajo. 

V. Evitar la ejecución de actos que pongan en pelJ_ 

gro su seguridad y la de sus compañeros. 

VI. Asistfr puntualmente a sus labores. 

VII. No hacer propaganda de ninguna clase dentro -

de los edificios o lugares de trabajo. 

VIII. Asistir a los Institutos de Capacitación pa-

ra mejorar su preparación y eficiencia. 

Debemos aclarar que éstos no son todos los deberes

qu e t 1 en e u n trabajad o r , aun qu e s í l o s p r i n c i p a 1 es . 

Los deberes impuesilas al trabajador al servicio del 

Estado, se encuentran derivados de los propósitos que las -

leyes determinan, para realizar mejor las funciones públl -

cas; por lo tanto encontramos que dichos deberes pueden 

ser general es o especial es de acuerdo a 1 a naturaleza de 

los sen~icios. 



y 
35 

Deberes Generales 

Son los que se encuentran encaminados a los princi

pales deberes comunes a todos los servicios públicos. 

Deberes Especiales 

Se refieren a los deberes específicos propios de de 

terminados sectores de la administración. (48) 

Las extralimitaciones que dentro de las funciones -

públicas cometan las autoridades y funcionarios merecen una 

sanción por parte del legislador, definiéndose y castigáncLQ_ 

se dicho delito. el cual es conocido con el nombre de abuso 

de fUnciones públicas. 

La falta de cumplimiento de sus obligaciones produ

ce consecuencias de derecho, incurriendo en responsabil ida

des ya sean civiles, penales o administrativas, como vere -

mos enseguida. 

Responsabilidad Civil 

·Se produce cuando el incumplimiento causa menoscabo 

en el patrimonio del Estado. 

Re s po ns a b il i dad Pe na l 

Aparece cuando la acción es imputable solamente a· -

los que tienen esa calidad jurídica, independientemente de

que puedan cometer ilícitos de otra naturaleza como partic~ 

lares. 
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Responsabilidad Administrativa 

Surge con motivo de cualquier falta cometida e.n el -

desempeño de la función pública, pudiendo coexistir con la-

responsabil idad penal. (49) 

6. ORIGEN DEL MUNICIPIO 

Han surgido polémicas entre varios estudiosos del -

derecho respecto a: 

Si el municipio es de origen natural, anterior -

al Estado. 

Si es mera creación del Estado . 

Una posición ecléctica al respecto. 

La primera dice que el municipio proviene del orden 

natural ajeno a la voluntad del legislador; y;rque la fini!_ 

lidad de este último consiste simplemente en darle vida a -

la organización polftica jur,dica del municipio, afirmando~ 

con esto la existencia espontánea del mismo, conforme a ne

cesidades mutualistas que se presentaren, como por ejemplo: 

ayuda, defensa, trabajo, etc. 

Se dice que el municipio es de origen natural debi

do a los siguientes elementos que mencionaremos: 

a) El municipio es una comunidad natural de fami 

1 i as. 

b) Su nacimiento espontáneo, es producto de la ne-

cesidad natural de 1 a convivencia social. 

c) En cuanto al ser, y en cuanto al tiempo, se di-
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ce que es anterior al Estado, efecto de ello es que éste no 

puede crear lo que ya está creado por sí, por lo mismo debe 

limitarse a reconocerlo. 

El municipio es una entidad previa al Estado, en b-ª._ 

se a que su nacimiento es una invensión del hombre, con el -

fin de asegurar la subsistencia de su comunidad natural con 

un orden social y político determinado. 

El municipio nace a la luz del derecho, en el momen 

to mismo que agrupa todos aquellos elementos que conforman

su naturaleza, y al suceder ésto, corresponde al Estado re

conocerle validez jurídica a través de una ley. 

Hay que hacer notar que el término reconocer no si_g_ 

nifica crear sino admitir la existencia de algo; y por lo

m.isma no se origina el municipio por un querer del legisla

dor sino debido a un acontecer natural que determina la con 

currencia de varios elementos. 

Aún cuando el Estado se niegue a dar ese reconoci -

miento de validez legal ese conglomerado tiene y conserva -

el derecho de exigir respeto y reconocimiento a su nueva' sj_ 

tuación; además de que el derecho está por encima del Est-ª._ 

do, y éste como el municipio nacen a la vida jurídica yac

túan conforme a las normas de aquél, por lo mismo el Estado 

tiene el deber jurídico de reconocerle al municipio su valj_ 

dez jurídica tomando en cuenta que los municipios se encuen 

tran sujetos al Estado, por lo tanto encontramos que no son 

entidades esencialmente independientes y autónomas. 

Autores que sostienen esta teoria son Tena Ramírez, 

García Oviedo, Posada, Ochoa Campos, etc .. 
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La s e g u n da e o n s i de r a que 1 a ex i s te ne i a de 1 mu n i e i p i o 

se encuentra deteriininada por la voluntad del Estado, soste

niendo que antes J'e que el Estado decretase su existencia -

juridica, el muni.b;pio no existía y por lo tanto es el Est.Q_ 

do quien le da nacimiento, genera sus fines y asegura su su 

pervivencia. 

Tenemos como elementos respecto a este punto de vis 

ta: 

a) El municipio es una creación del Estado, ya que 

según Kelsen, cuando el Estado tiene una forma esencialmen

te democrática, el otorgamiento de la autonomía local a un

cuerpo territorialmente definido solo vendría a implicar 

una descentralización, o viceversa. Si el Estado no tiene

una forma democrática no existirá una autonomía local y por 

lo mismo el municipio será un organismo central izado. 

b} El origen natural del municipio es falso, ya 

que nace como un acto constitutivo estatal, en tal forma 

que sin este otorgamiento del Estado, el municipio carece -

de validez jurídica; y entonces será atribución exclusiva

del Estado determinar si conviene a los intereses que él 

protege mantenerlo como órgano ya sea centralizado o deseen 

tralizado. 

La tercera y última postura es la ecléctica que pu~ 

de unir corrientes que aparentemente están muy separadas y

al parecer es una forma conciliatoria. 

Se d i ce qu e e 1 mu ni e i pi o es un a ere ación de 1 i ns ti n 

to social del hombre, pero cuando deviene el instinto en la 

inteligencia del mismo, llega a superar los límites de la -

comunidad social y política, y una vez integrado al Estado, 
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recibe de €ste su forma jur,dica ya no como un acto de crea 

ción natural sino como de reconocimiento legal. 
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FORMAS DE ORGANIZACION DE LA l\DMINISTRACION PUBLICA 

1. CENTRALIZACIOtL DEFINICIONES 

A) Supuestos de la centralización administrati 

va 

B) Ventajas que presenta la centralización admi 

nistrativa 

C) Inconvenientes que presenta la centraliz~ -

ción administrativa 

D) Regimen presidencial y regimen parlamentario 

E) Organización de cada Secretaría. 

2. DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 

A) Definiciones que se dan acerca de la deseo~ 

€entración administrativa 

B) Los caracteres de la desconcentración admi

nistrativa 

C) las formas que reviste la organización des

eo nce ntrad a 

D) Inconvenientes y ventajas de la desconcen -

tración 

E) Justificación de la desconcentración 

F) Semejanzas y diferencias con la central iza

c i ó n 

G ) E j em p l o s • 

3. DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

A) Definiciones que se dan acerca de la deseen 

tral ización administrativa 

B) Características de la descentralización ad

ministrativa. 



C) Ventajas de la ·descentralización administra 

t iv a 

D) Inconvenientes que presenta la descentrali

zación 

E) Semejanzas y diferencias de 1 a des central i

zación administrativa 

F) Descentralización territorial o regional 

G) Descentralización institucional o por servi 

c i os 

H) Descentralización por colaboración 

I} Sociedades mercantiles y empresas públicas. 
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Después de haber mencionado en el capítu1o anterior 

que las principales formas que reviste la organización de -

la administración pública son: 

1. Centralización 

2. Desconcentración 

3. Descentralización 

4. Sociedades Mercantiles y Empresas Públicas. 

Es en este capítulo donde nos ocuparemos de estudiar 

las, ya que son uno de los temas principales que se encuen

tran dentro de este trabajo de tesis. 

1. CENTRALIZACION. DEFINICIONES 

Dentro de este capítulo el primer punto a tratar es 

la centralización, por lo que primeramente mencionaremos 

las definiciones que dan diversos autores acerca de la mis

ma. 

Para Gabino Fraga: "La centralización existe cuan-
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do los órganos se encuentran colocados en diferentes nive -

les pero todos en una situación de dependencia en cada nj_ -

vel hasta llegar a la cúspide en que se encuentra el Jefe -

Supremo de la Administración Pública". (1) 

Según María Diez es: "La que otorga la total id ad -

de las atribuciones a los órganos centrales que tienen pod~ 

res de decisión para todo el territorio del Estado". (2) 

Miguel Acosta Romero dice: "Que es la forma de or-

ganización administrativa en la cual las unidades y 1os ór

ganos de la Administración Pública, se ordenan y se acomo -

dan articulándose bajo un orden jerárquico a partir del Pre 

sidente de la República, con el objeto de unificar las deci 

siones , el mando, la acción y la ejecución". (3) 

Tomando en cuenta las definiciones antes menciona -

das consideramos que la CENTRALIZACION, es una forma de or

ganización administrativa en la cual los órganos de la Admj_ 

nistración Pública se encuentren colocados en diversos nive 

les pero enlazados bajo la dirección de un órgano central -

en el cual se encuentran concentrados todos los poderes. 

Cuando hablamos de centralización administrativa, -

es común hacer uso de la expresión en doble sentido. 

En primer término porque al hacer un examen de la -

organización administrativa en su conjunto en un país dete~ 

minado, afirmase que hay centralización o descentralización, 

y esto quiere decir que el conjunto de órganos administratj_ 

vos de dicho país se encuentran enlazados bajo la dirección 

de un órgano central único jerarca de la administración y -

por lo mismo hay centralización administrativa. 
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Y en segunda porque se dice que existe centraliz~ -

ción administrativa para señalar la manera de como se vincu 

lan y coordinan entre sf los diferentes órganos que depe~ -

den de un mismo jerarca quien concentra en sus manos la di

rección. 

En el primer punto la centralización se refiere a -

la totalidad de las administraciones públicas en un país d.§_ 

terminado; mientras que el segundo se refiere a la forma -

de como se enlazan internamente los órganos de cada adminis 

tración. 

La centralización administrativa implica la unidad

de los diversos órganos por la cual se encuentra compuesta, 

y entre ellos existe un acomodo jerárquico de subordinación 

frente al titular del Poder Ejecutivo, de coordinación en -

tre las Secretarías y Departamentos de Estado, y de subord.:!_ 

nación en el orden interno en lo que se refiere a los órga

nos de cada Secretaría y Departamento de Estado. 

A) SUPUESTOS DE LA CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Como estudiaremos enseguida los principales supues

tos de la centralización administrativa son: 

a) El Estado viene a ser persona jurídica total, -

titular de derechos que se traducen en poderes públicos ori 

ginarios. 

b) La centralización en un régimen administrativo-

que coordina y vincula a los demás órganos públicos. 

c) Las facultades de mando y decisión se encuen 

tran en el Poder Ejecutivo. 
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d) La existencia de un régimen jerárquico. (4) 

La Autoridad Administrativa central concentra va 

rios poderes con el fin de fortalecer la unidad y la unifor 

midad de acci6n de sus 6rganos, como lo estudiaremos ense -

guida: 

a) Poder de Nombramiento. "Es la facultad que go-

zan las autoridades superiores para hacer por medio de nom

bramientos la designaci6n de los 6rganos subordinados". (5) 

En nuestra organizaci6n al Presidente de la Repúblj_ 

ca Mexicana le corresponde la designación de los empleados

de la administraci6n. 

La facultad de nombramiento es en principio donde -

se en cu e n t r a e s ta b 1 e c i do e 1 pu n to d e par t i da d e 1 a re 1 a c i ó n 

jerárquica, ya que a través del nombramiento se establece -

un vínculo jurídico entre el Presidente y Funcionarios, con 

servando el Presidente 1 a facultad de 1 ibre remoci6n al 

igual que la facultad discrecional. 

b) Poder de Decisión. "Es la facultad de resolu -

ci6n de los asuntos de la administración, de real izar actos 

jurídicos creadores de situaciones de derecho". (6) 

"La concentración del poder de decisión que tiene -

lugar en el regimen centralizado abarca el aspecto técnico

de los asuntos administrativos por medio de 6rdenes e ins -

trucciones que los superiores dirigen a los inferiores". (7) 

Decidir es ejecutar un acto volitivo para resolver

alguna cuesti6n ya sea en sentido positivo, negativo o de -

abstenci6n. 
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Por lo mismo encontramos que el poder de decisión -

es muy amplio ya que éste se encarga desde dar orientación

Y sentido pal ítico a la actividad de la administración pg_ -

blica, hasta las cuestiones de mero trámite. 

c) Poder de Mando. Consiste en la facultad de las 

autoridades superiores, autoridad suprema del poder público, 

de dar órdenes e instrucciones a los órganos inferiores, ya 

sea en forma verbal o escrita, señalándoles los lineamien -

tos a seguir para el ejercicio de sus funciones, este poder 

se ejercita por medio de órdenes, instrucciones o circula -

res. (8) 

Por lo tanto encontramos que las órdenes e instruc

ciones pueden gozar del carácter de individuales o gener~ - · 

les, mientras que las circulares siempre tendrán el carácter 

de generales. 

El empleado inferior tiene la obligación de cumplir 

las disposiciones del superior pero no por esto la oblig~ -

e i ó n d e cu m p 1 i r ó r den es i 1 e g al e s o gu e l a o r den i m p 1 i qu e 1 a -

comisión de un acto sancionado por la Ley penal, para evj_ - · 

tar esta situación la tesis más aceptable es que le dé una

solución intermedia. 

Por lo que consideramos que el poder de mando debe

reunir, determinados requisitos: 

Que se refiera a la materia, que se encuentra den -

tro de sus facultades, competencias y horas de servicio. 

Ya que cuando se reunen estos requisitos deben ser

obedecidos debido a que la orden que no sea obedecida dé lu 

gar a la terminación del nombramiento. 
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c) Poder de Vigilancia. Son actos materiales que-

consisten en exigir rendición de cuentas, en practicar i~ -

vestigaciones o informaciones sobre la tramitación de los -

asuntos y vigilar los actos, par·a informar acerca de la re

gularidad o pormenores de los actos realizados por las aut2_ 

ridades inferiores; y cuando existe una irregularidad en -

las actividades de los inferiores se origina el 

to de responsabilidad de dichos empleados. (9) 

procedimie_!! 

Este es 

uno de los poderes más importantes; ya que por medio del -

mismo nos damos cuenta si en realidad se cumplen o no las 

funciones de la administración Pública. 

d) Poder Disciplinario. "Es un procedimiento de -

represión administrativa contra todo lo que perjudique a la 

administración pública y a los particulares por la acción -

indebida o irregular de los servidores del Estado". (10) 

En incumplimiento en los deberes da origen a una 

responsabilidad que no s~le fuera de la administración por

lo que únicamente se le llama falta disciplinaria, por lo -

tanto la sanción a esta falta es una pena disciplinaria, y

la utoridad que la impone es el superior al empleado que ha 

cometido la falta. 

Las penas disciplinarias pueden consistir en: 

Apercibimiento 

El extrq.ñamiento, la amonestación y la censura 

La multa 

La privación al derecho de ascenso 

El descenso 

Suspensión temporal del empleo 

Privación del empleo 
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f) Poder de Revisión. Consiste en aprobar, su~pe~ 

der, anular o modificar los actos e inferiores, es decir 

que la Autoridad inferior dicta un acto y el superior lo r~ 

visa y al revisar y aprobar, está obligado a la autoridad -

inferior o su bo rd i na r se a 1 a Ley . ( 11 ) 

La facultad de suspender, anular o modificar los a~ 

tos real izados por empleados inferiores tiene como motivo -

la falta de oportunidad de los propios actos o su ilegal.:!_ -

dad; el poder jerárquico sobre los actos puede ejercitarse 

oficiosamente o a petición de parte, según lo disponga la -

Ley. 

g) Poder para la R"esolución de Conflictos de éomp~ 

tencia. Consiste en delimitar los campos de acción de los

órganos administrativos", (12) o cuando entre los órganos

ligados por una relación jerárquica surgen conflictos de 

competencia. 

Por ejemplo: cuando uno de ellos se atribuye facul_ 

tades que otro reclama, o por que ninguno se considera com

petente para actuar en un caso especial, con esto la autori 

dad jerárquica tiene la facultad de resolver los conflictos 

de competencia que surjan entre las autoridades inferiores. 

En conclusión encontramos que a través de estos po~ 

deres se logra la unidad de acción, de mando, y la coordin~ 

ción de todos los órganos de la administración pública para 

1 a re a 1 iza ció n de los fin es del Estad o . 

B) VENTAJAS QUE PRESENTA LA CENTRALIZACION ADMINIS 

TRATIVA 

Primeramente enunciaremos las ventajas, las cuales-
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son: 

l. El poder político el cual encuentra en la cen -

tralización administrativa, un medio de afirmarse y exten -

derse. 

2. Los administrados tienen en la centralización -
grandes comodidades como consecuencia de un mejoramiento en 

los servicios. 

3. A través del contralor jerárquico se asegura la 
regularidad y la moralidad administrativa, ya que la centra 
lización, es imparcial como la Ley. (13) 

4. Er la Administración centralizada, la concentra 
ción y la coordinación de los asuntos de los administradQ 
res no se encuentran desorientados por la uniformidad de 
los procedimientos admir.i~trativos. 

5. En el Estado moderno, para conservar la suprem~ 
cía del poder civil sobre el militar, es necesario centrali 

zar a la administración. 

6. La centralización es también indispensable en -
un régimen democrático porque son encuadradas por la admi 

nistración y los partidos políticos. 

C) INCONVENIENTES QUE PRESENTA LA CENTRALIZACION -
ADMINISTRATIVA 

l. La centralización conduce al centralismo buro -
crático, que viene a ser contrario al regimen político admi 

nistrativo. 
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2. Debe deshecharse el centralismo, para que así -

se pueda administrar de cerca. 

3. Debe dejarse a los habitantes una mayor esfera

de acción. 

4. Alejado el administrado de la administración, -

la burocracia retarda la acción expeditiva dentro de íla 

práctica administrativa y dejándola trabada y obstaculizada 
en la tela del pedante mecanismo oficinista. (14) 

5. Uno de los peligros de la centralización es el

de la ingerencia o intromisión política. 

Después de haber explicado brevemente los caract~ -

res de la Centralización Administrativa como una forma de -

la Administración Pública, trataremos de ubicarla dentro de 

la organización administrativa en México ya que viene a ser 

la organización del Poder Ejecutivo en donde se concentra -

la mayor parte de la función administrativa. Por lo mismo, 

debemos distinguir dos elementos que existen dentro del Po

der E ecutivo; el tutelar del poder y el conjunto de Órga

nos que le están subordinados. 

Las funciones del Presidente de la República, como

Jefe de Estado tienen su fundamento en el Artículo 89 de -

nuestra Constitución Federal, las cuales son muy amplias ya 

que van más allá de lo que da a entender su denominación, -

porque no abarca solamente las diversas actividades realiz~ 
das para ejecutar las Leyes, sino especialmente indica toda 

la compleja y multiforme acción desarrollada, sin interrup

ciones por el Estado para alcanzar los propios fines inme -

diatos y concretos. 
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El Presidente de la República segOn nuestra Consti

tución es la más alta jerarquía política y administrativa.

debido a esto, estudiaremos la diferencia que existe o que

tiene como órgano político y órgano administrativo. 

El Presidente de la República en su carácter de ór

gano político se deriva de la relación directa e inmediata

que guarda con el Estado, o sea que su voluntad constituye

la voluntad del Estado y asume una tarea gubernamental de-

dirección de los negocios públicos. 

Su carácter de órgano administrativo, se deriva de

la función que tiene encomendada; que es la de gobernar y

administrar, tal carácter se configura al realizar adminis

trativa bajo el orden jurídico establecido por el Poder Le

gislativo. (15) 

El Presidente de la República obra como órgano poli 

tico cuando realiza su propia voluntad que es la voluntad -

del Estado, además de integrar uno de los Poderes de la Fe

deración, tiene relaciones jurídico políticas con los otros 

poderes, con las Entidades Federativas, con los Municipios

Y con los otros Estados Soberanos; y obra como autoridad -

Administrativa cuando realiza o sigue la voluntad del legi~ 

lador y porque además de que es el órgano jerárquico sup~ -

rior de la Administración Pública Federal no sólo centrali

zada sino en su totalidad. (16) 

Como Autoridad Administrativa, el Presidente de la

Repúbl ica constituye al Jefe de la Administración POblica -

Federal quien concentra en sus manos los poderes de deci -

sión, mando y jerárquico con el fin de mantener una unidad

ª la administración. 
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La situación legal del Presidente de la República -

se encuentra regulada por el Derecho Constitucional. 

El sistema adoptado por nuestra Constitución para -

la organización del Poder Ejecutivo presenta un predominio

de los caracteres de un regimen presidencial a pesar de que 

se encuentran algunos del régimen parlamentario. 

D) REGIMEN PRESIDENCIAL Y REGIMEN PARLAMENTARIO 

DENTRO DEL REGIMEN PRESIDENCIAL SE ENCUENTRAN: 

a} El Presidente de la República es el Jefe de Es

tado y del Gobierno. 

b) El Presidente de la República tiene el goce y -

el ejercicio de las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo. 

c) Los Secretñrios de Estado no funcionan en gabi
nete o Consejo de Ministros, solamente en casos excepcion~ 

les. 

d} Los Secretarios de Estado no se encuentran sub

ordinados al Congrero. 

e) Como consecuencia de lo anterior los Secreta 

ríos de Estado no son responsables políticamente ante el 

Congreso. 

f) El Congreso sólo en forma excepcional tiene fa

cultades de intervenir en el funcionamiento del Poder Ejec~ 

tivo. 

g) El Presidente de la República no tiene facultad 
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de disolver el Congreso. (17) 

DENTRO DEL REGIMEN PARLAMENTARIO 

a} El derecho de iniciativa de las leyes 

b) La irresponsabilidad del Presidente (Art. 108 -

Const.) 

c) La existencia de Secretarios de Estado 

d} La obligaci6n de los Secretarios de Despacho de 

informar al Congreso. (18) 

E) ORGANIZACION DE CADA SECRETARIA 

Al frente de cada Secretaría se encuentra un Secre

tario, un Subsecretario y el número de Subsecretarios auxi

liares que determine el presupuesto de egresos, un Oficial

Mayor, Directores, Jefes de Departamentos, de Oficinas o de 

Sección; estos últimos elementos carecen de situaciones p~ 

líticas y sus facultades de decisión son restringidos. 

Las dependencias de las Secretarías encargadas a Di 

rectores y Jefe de Departamentos forman un todo con la Se -

cretaría respectiva, que obran según el acuerdo de la supe

rioridad para ejecutar determinados actos. 

El titular de cada Dependencia debe expedir manuales 

de organizaci6n y manuales de procedimientos totalmente ac -

tualizados para el. mejor funcionamiento. 

El Presidente de la República obra por conducto de

los Secretarios de Estado y por mediaci6n de los Departame~ 

tos Administrativos. 

Los Secretarios de Estado son 6rganos políticos ad-
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ministrativos, y vienen a ser los auxiliares más inmediatos 

del Presidente de la Repúb1 ica; su calidad de órgano po1 í

tico se debe a la facultad que le otorga el Artículo 92 de

nuestra Constitución Federal. 

En los Departamentos Administrativos se encuentra -
el Jefe del Departamento Administrativo que no tiene ningu

na situación política sino que es un agente del Poder Ejec~ 

tivo, aunque la Ley dice que tiene la categoría de un Secre 

tario de Estado. 

Por 10 que enseguida mencionaremos los Departame~ -

tos Administrativos y Secretarías de Estado con que cuenta
nuestro país. 

SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATI-

1[ os 

l. Secretaría de Gobernación 

2. Secretaría de Relaciones Exteriores 

3. Secretaría de la Defensa Nacional 

4. Secretaría de Marina 

5. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6. Secretaría de Programación y Presupuesto 

7. Secretaría de Comercio 

8. Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

9. Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas 

10. Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúli -
cos 

11. Secretaría de Educación Pública 

12. Secretaría de Salubridad y Asistencia 
13. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

14. Secretaría de la Reforma Agraria 
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15. Secretaría de Turismo 

16. Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 

17. Departamento de Pesca 

18. Departamento del Distrito Federal. 

1 

2. DESCONCENTRACION ADMINI~TRATIVA 

El fundamento de la desconcentraci6n se encuentra -

radicado en una necesidad originada en el hecho de que la -

administraci6n no es capaz por sf misma, ni ejecuta adecua

mente todas las funciones que le corresponde, por esto debe 

recurrir a los centros administrativos a los cuales demanda 

el logro de determinados fines y con ello el ejercicio de -

determinadas actividades. 

La desconcentraci6n ha nacido a la vida pública co

mo una cuestión ligada a la Reforma Administrativaº 

La desconcentraci6n es contraria a la centralizaci6n 

Para otros autores la desconcentraci6n se encuen 

tra ubicada entre la centralizaci6n administrativa y deseen 

tralizaci6n administrativa. (19) 

La desconcentraci6n es un sistema de organización -

administrativa en q~e el poder de decisi6n y competencia 

son para realizar adtos jurídicos que corresponden a perso

nas públicas. dichos actos son atribufdos a 6rganos que le

están subordinados jerarquícamenteº 

Para la existencia del principio de desconcentra -

ci6n dentro de la Administración Pública se necesita la ~ ~ 

tribución de una competencia en forma exclusiva. A un órg~ 

no que no ocupe la cúspide de la jerarquía pero que esté 
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encuadrado dentro de la misma, con un ámbito territorial 
dentro del cual el órgano ejerza su competencia; este últi 
mo requisito es necesario únicamente en la descentraliza 

ción periférica. 

En las Leyes Administrativas de México, la desconce~ 
tración es una especulación teórica, para diferenciarlas de 
ciertos organismos que tienen estas caracterfsticas de los

verdaderamente descentralizados. (20) 

A) DEFINICIONES QUE SE DAN ACERCA DE LA DESCONCEN

TRACION ADMINISTRATIVA 

Ahora trataremos de dar las diferentes definicio 

nes, para saber en que consiste la desconcentración. 

Segun Ga;bino Fraga: 

"Consiste en la delegación de facultades de los ór

ganos. superiores en favor de órganos inferiores internos -
de la misma administración o en órganos externos a ella, 

distribuidos en regiones geográficas adecuadas pero en to -
dos los casos quedan sujetos al poder jerárquico de la auto 

ri dad central". (21} 

Mientras que para Sayagués Lazo: 

"Es la transferencia a un órgano inferior de una 
competencia o un poder de decisión ejercido por los órganos 
superiores, disminuyendo relativamente la relación de jera!_ 

quta y subordinación". (22) 

Por lo que consideramos que la DESCONCENTRACION su-
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pone una relación entre órganos dela misma persona jurídico, 

por la sencilla razón de que se encuentra vinculada a la -

centralización en la cual existe una subordinación de mayor 

a menor, por lo tanto no desaparece la jerarquía aunque sí

gozan de autonomía técnica. 

De ahí que encontramos que la delegación de facult~ 

des, de firmas y decisiones que le corresponden al titular

se encuentran subordinados jerárquicamente. 

En la desconcentración a un órgano se le asigna de

terminada competencia, sin llegar a romper vínculos jerá~ -

quicos. 

Para la doctrina italiana la desconcentración y la

descentral ización son dos modalidades de una misma institu

ción porque expresan realidades dentro del cual existen la

descentralización administrativa o autárquica y la deseen -

tralización burocrática o jerárquica, las cuales equivalen

ª la descentralización y a la desconcentración, como las es 
tudiaremos enseguida: 

Administrativa o Autárquica. Porque a través del -

mismo el Estado reconoce personalidad jurídica a Entidades

que se presentan frecuentemente frente a él con fines pr~ -

pios y específicos. 

Burocrática o Jerárquica. Por que en este supuesto 

se trata de los propios órganos del Estado que están inser

tos en un ordenamiento jerárquico independientemente de que 

les atribuyen competencia propia. 

Por lo mismo para poder comprenderlas mejor tratare 

mos de ver en que consiste la autarquía y en que la jera~ -

quía. 
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Autarquía. Es 1Jna relación entre sujetos. 

Jerarqu1a. Es una relación entre ~ersonas de un -

mismo Órgano. 

Es mejor utilizar la terminolog1a empleada por los

tratadistas espaíloles, franceses Y alemanes de hacer uso de 

la palabra desr,onrentración en lugar de descentralización;

ya que ambas tienen entre sí marcadas diferencias que no h-ª._ 

cen posible su equiparación ya que son distintas por el ob

jeto y la sustancia. 

Por lo tanto encontramos también que a la desco~cen 

traciór. la clasifican de dos maneras que son las siguie~ -

tes: 

Desconcentración Central o Interna 

Que es la atribución de competencia en forma exclu

siva a un órgano central, medio e inferior a la jerarquía -

administrativa. 

Desconcentración Periférica o Externa 

Es donde las competencias desconcentradas lo son a~ 

favor de un órgano periférico de la administración que tie

ne su potestad determinada por un criterio territorial. (23) 

La desconcentración debe ser establecida por una 

norma jurídica que tenga el mismo rango.jurídico de aquella 

que hab1a atribuido la competencia que se trata de desconce~ 

trar;·· como la competencia es atribuida a la administración 

por Ley, es este el procedimiento para llegar a la desean -

centración, aunque también puede llegarse por mérito de un-
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acto del Ejecutivo dictado en virtud expresa Delegación del 

Legislativo para casos determinados; estos dos sistemas 

dan lugar a una desconcentración que tiene extrema rigidez, 

debido a esto la administración no estará libre para rati-

ficar o dictar nuevas medidas desconcentradas. 

A continuación hablaremos de: 

B) LOS CARACTERES DE LA DESCONCENTRACION ADMINIS -
TRATIVA 

l. Es una forma que se sitúa dentro de la centrali 

zación administrativa. 

2. La relación jerárquica se atenúa, pero no se 

elimina; en base a que el poder central se reserva amplias 

facultades de mando y decisión, de vigilancia y competencia. 

3. No gozan de autonomía económica. 

4. Gozan de autonomía técnica, que es la verdadera 

justificación de la desconcentración. 

5. La competencia se ejerce dentro de las faculta

des del Gobierno Federal. 

6. El traspaso de poderes se realiza del órgano 

central hacia los órganos subordinados. 

7. El jerarca mantiene un contralor sobre las acti 

vidades que el Órgano desconcentrado desarrolla un ejerci -

cio de los poderes que le otorgan. 

8. El traspaso de poderes debe tener origen legal, 
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Ley establece la competencia propia del órgano. (24} 
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Según Acosta Romero: la Ley determina las caracte

rísticas de la desconcentración en la forma siguiente: 

Son organismos federales autónomos. 
Tienen autonomía técnica que equivale a tener fa 

cultades de decisión. 

propia. 

Se encuentran supervisadas por un órgano central. 

Pueden tener o no personalidad jurídica. 
Gozan de autonomía financiera. (25) 

C) LAS FORMAS QUE REVISTE LA ORGANIZACION DESCON -
CENTRADA 

Se resumen de la siguiente manera: 

l. Se encuentra dotada de personalidad jurídica 

2. Dispone de un patrimonio que se origina del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

3. Tienen un regimen establecido por la Ley. 

4. Sus relaciones con el poder central son direc -
tas a través de la Secretaría de Estado. 

5. El organismo desconcentrado dispone de una org~ 

nización para el ejercicio de las facultades que les señala 
la Ley. (26) 
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La desconcentración al igual que las otras formas

de organización administrativa; también reune tanto venta -

jas como inconvenientes, siendo las ventajas las siguientes: 

l. Mediante este sistema la administración se acer 

ca a los administrados y la acción administrativa a las ne

cesidades generales. 

2. La desconcentración presenta ventajas como téc

nica de la organización interna de las entidades centraliz~ 

das ya que obliga a los funcionarios superiores de los D~ -
partamentos Ministeriales a tomar decisiones sin respaldar

se, por lo mismo, esto hace rápida la solución de los asun

tos y que la acción administrativa sea flexible y ubica me

jor las responsabilidades, con lo que acrecienta el espíri

tu de iniciativa de los órganos desconcentrados y la identl 

ficación con la tarea que a los funcionarios se les encomien 

da. (27) 

3. Con la desconcentración las autoridades superiQ 

res se descargan de una parte de las múltiples labores de -

su competencia, permitiéndole a las autoridades de nivel in 

ferior tomar decisiones rápidas y oportunas en beneficio de 

la agilidad y eficiencia en el despacho de los asuntos. 

4. Evita los inconvenientes y las limitaciones de

una larga lfnea jerárquica con muchos grados y niveles. 

5. Se obtiene un efecto benéfico al dar amplia sa

tisfacción a las reivindicaciones regionales y locales, sin 

poner en peligro a la unidad administrativa. 
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6. Se encuentra frecuentemente una competencia té~ 

nica en el agente desconcentrado, que forma parte de la ad

ministraci6n centralizada que en el agente descentralizado

de los antes autárquicos territoriales. 

7. El funcionario del ente desconcentrado tiene 

una mayor preocupación en el manejo del dinero público. 

8. El problema de la desconcentraci6n administrati 

va está ligado al reclutamiento del personal, o sea el te -

ner personal administrativo capaz. 

Algunos estados le otorgan personalidad a los órga

nos desconcentrados, y otros simplemente les destinan cier

tos presupuestos o patrimonio para que puedan cumplir mejor 

con sus finalidades. 

Mientras que encontramos que los inconvenientes que 

presenta la desconcentración son: 

a) Los funcionarios del ente desconcentrado pueden 

iniciarse fácilmente a la tiranía o al favoritismo al resol 

ver el caso. 

b} Muchos asuntos del mismo g~nero podrían ser re 

sueltos en conjunto y así se ahorraría personal. 

c) Los funcionarios pueden tener poco criterio pa
ra resolver los problemas. (28) 

E) JUSTIFICACION DE LA DESCONCENTRACION 

La acumulación de asuntos, la urgencia para resol -

verlos y la cercanía que permite el poder central de vigi -



67 

lancia, es por lo que no se vacila en otorgarle ciertas fa

cultades o poderes de administraci6n y en el mismo sentido

democrático de un gobierno, que sin soltar los lazos de una 

instituci6n centralizada, permite una cierta ingerencia de

los particulares o de los 6rganos que atienden las institu

ciones. (29) 

La administraci6n tiene que adaptarse a las exigen

cias del interés general porque la desconcentración ádminis 

trativa requiere de una cuidadosa reglamentación en las le

yes orgánicas de la administración pública. 

F) SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS CON LA CENTRALIZACION 

SEMEJANZAS 

Depende de una Secretaría o Departamento de Esta 

do. 

Su competencia se deriva de las facultades de la 

administraci6n central. 

Su patrimonio es el mismo que el de la Federa 

ción, aunque pueden gozar de presupuesto propio. 

Las decisiones más importantes que se dan requi~ 

ren dela aprobación del órgano al que dependen. (30) 

DIFERENCIAS 

Goza de autonomía técnica. 

La relación de jerarquía se atenúa. 

No se trata de un órgano superior que siempre de 

pende de otro. 



Su nomenclatura puede ser variada. 

Su naturaleza en cada caso se debe determinar 

teóricamente 

A veces tiene personalidad propia. (31) 

G) EJEMPLOS: 
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La desconcentración administrativa ha revestido en

nuestro sistema administrativo las formas de: 

JUNTAS, Como la Junta Federal de Mejoras Materiales 

INSTITUTOS, como el Instituto Politécnico Nacional 

COMITES, como el Comité de lucha contra la Tubercu

losis 

CONSEJOS, como el Consjo de Salubridad General. 
COMISIONES, como la Comisión Nacional de Valores. 

DIRECCIONES, como la Dirección de Aeronaútica Civil. 

PATRONATOS, como el Patronato para la Investigación 
y Defensa Agrícola 

UNIONES, como la Unión de Permisionarios de Trans -

portes de Pasajeros en Camiones y Autobuses del Dis 

trito Federal. 

3. DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

La descentralización administrativa tuvo su desarro 

llo y origen técnico en Francia, por medio de la Instit~ -

ción a la que llam~ban establecimiento público descentrali

zado, con el fin de atender a un servicio público, con per

sonal técnico especializado con libertad de presupuesto y a 

la vez libre de los factores y problemas de la burocracia -

centralizada, ya que conforme a estas ideas el personal era 

distinto al de burocracia y tenían un estatuto jurídico. 
(32) 
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Al hablar de descentralización administrativa hay -

que abarcar lógicamente todas las etapas del proceso por m~ 

dio del cual se retiran los poderes de la administración de 

la autoridad central, para así distribuirlos en órganos múl 

tiples que adquieren capacidad de autodeterminación en una

forma más o menos amplia. 

Históricamente la descentralización presupone la 

centralización en base a que es un procedimiento que se apli 

ca al ente centralizado, ya que consiste en separar del cen 

tro del poder la facultad de decisión de atribuirla a otros 

órganos administrativos con personalidad jurídica; las en

tidades que así nacen se dice que son descentralizadas admi 

nistrativamente o entidades autárquicasº 

Los órganos autárquicos forman parte de la adminis

tración, administrando directamente los intereses que les -

son propios. Estos entes son personas jurídicas estatales

que pueden cumplir fines públicos específicos. 

Existe una etapa de mayor descentralización cuando

en lug~r de conferirle al órgano, determinados poderes de -

administración le otorgan la totalidad de los poderes, pero 

sin atribuirle personalidad jurídica. 

A) DEFINICIONES QUE SE DAN ACERCA DE LA DESCENTRA
LI ZACION ADMINISTRATIVA 

Para Gabino Fraga en términos generales consiste en 

"confiar la realización de algunas actividades administrat! 
vas a órganos que guardan con la administración central una 

relación diversa de la jerarquía". (33) 

Según M. Waline "es una organización mediante la 
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cual se integra legalmente una persona jurídica de derecho

para administrar sus negocios y realizar fines específicos

del Estado, sin desligarse de la orientación gubernamental, 

ni de la unidad financiera del mismo"(34}. 

D i ce M i g u e 1 A c o s ta Romero , q u e e s "u na fo rm a d e o r g _! 

nización que adopta la administración pública para desarro

llar, o bien actividades que competen al Estado o que son -

de interés general en un momento dado, a través de organis

mos creado.s, especialmente para ello, dotados de persona_li

dad jurídica, patrimonio y regimen jurfdico propio" (35). 

Desde un punto de vista particular consideramos que

la descentralización administrativa es una organización de

la administración pública a través de la cual se real izan -

actividades generales o que competen al Estado por medio de 

organismos creados para ello los cuales tienen la personalj_ 

dad jurídica y autonomía orgánica propia con relación al 

órgano central. 

La descentralización administrativa en algunos casos 

de satisfacción a 1 as ideas democráticas y a la conver'.lie_!!_

cia de dar mayor eficacia a la gestión de intereses locales, 

la naturaleza técnica de los actos que realiza la adminis -

tración la obliga a sustraer a dichos actos del conocimien-

to de los funcionarios y empleados central izados y se les -

éncomienda a los elementos que tengan la preparación sufi -

ciente para atenderlos. 

El proceso de descentralización puede abarcar todas

las funciones jurídicas estatales, constituyente, legislatj_ 

va, administrativa y jurisdiccional, aunque generalmente se 

avoca a la funcion administrativa. 
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Ahora estudiaremos el proceso de formación de la de~ 

centralización e.l cual gira alrededor de dos elementos fun

damentales que son: 

l. El traspaso de poderes de la Administración a 

los órganos descentralizados. 

2 • El c o n t r a 1 o r qu e l a a u to r id ad central eje r c e so -

bre dichos órganos. 

En los regímenes actuales la descentralización tiene 

distintos origenes, en algunos casos es producto de la r~ -

si s ten e i a a l a e entra l iza e i ó n , po r ejem p 1 o : en l o s pa í ses

e uro pe os, con los gobiernos municipales que lograron resis

t i r 1 o s a v a n ce s d e l a m o n a r qu í a , e n o t ro s p a í se s 1 a d e s e e n -

tral ización surge como una creación del legislador; y en -

algunos otros la descentralización es la consecuencia de 

una transferencia de poderes de los órganos centrales ha 

cia los órganos descentralizados. 

B) CARACTERISTICAS D·E LA DESCENTRALIZACION ADMINIS

TRATIVA 

Las características esenciales de los órganos deseen 

tralizados, según Miguel Acosta Romero (36}, son nueve, los 

cuales describiremos enseguida: 

a). La exi~tencia de una personalidad jurídica esp~ 

e i al • 

b). Un patrimonio propio. 

Estas dos caracter1sticas obedecen a dos motivos fun 

damentales: 

- Una el de dar a un organismo determinado una sim -
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ple autonomía técnica que consiste en que los órganos admi

n.istrativos no estén. sometidos a las re.glas de gestión adm.i 

nistrativa y financiera que son aplicables .a todos los ser

vicios descentralizados de.l Estado, y 

- Otros es la de concederle una verdadera autonomia

orgánica, ·ésta consiste en la existencia de un servicio pú

blico que t·iene prerrogativas propias y ejercidas por auto

nomía del poder central y que pueda oponer a éste su esfera 

de acción. 

- No hay que confundir que por el hecho de tener una 

personalidad y un patrimonio especial constituyen personas

distintas del Estado, con un patrimonio también distinto al 

patrimonio del Estado. 

Con esto encontramos que el régimen descentralizado

es el que los funcionarios y empleados que lo integran go-

zan de una autonomía orgánica y no están sujetos en una far 

ma determinada a los poderes jerárquicos. 

c). Organos de representación. 

d). Denominación, con el fin de diferenciarlos de -

los demás entes públicos y privados. 

e). Régimen jurídico propio, su finalidad es reg!!_ -

lar su personalidad, su patrimonio, su denominación y acti

vidad; este régimen se eocuentra constituido por una Ley -

orgánica emitida ya sea por una Ley del Congreso o por un -

Decreto del Ejecutivo. 

f). Objeto, es muy variado ya que puede abarcar los 

siguientes aspectos: realización de actividades correspon

dientes al Estado; prestación de servicios públicos y admi 
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nistrativos; adm·inistración y explotación de determinados

bienes ya sean públicos o privados del Estado; la realiza:

ción coordinada de actividades federales, estatales, locQ_ -

les y municipales o con organizaciones internacionales, de

actividades de asistencia técnica y desarrollo económico; y 

la distribución de productos y servicios que se consideran

de primera necesidad o que le interesa al Estado intervenir 

en su comercio. 

g). Finalidad, para la satisfacción del interés ge-

neral en una forma rápida, idónea y eficaz. 

h). Regimen fiscal, en su mayoría los organismos 

descentralizados se encuentran exentos del pago de impue~ -

tos federales, locales y municipales, como un ejemplo encon 

tramos a Petróleos Mexicanos. 

i}. Régimen de Jerarquía, conservan los poderes de

vigilancia, decisión y revisión., mientras que el de nombra

miento en ocasiones se encuentra 1 imitado y otras suprimido 

y substituido por el sistema de elección, mientras que el -

mando y discreción desaparecen. 

El auge extraordinario de las instituciones deseen -

tralizadas obligó al Estado a reg_lamentar esta materia, so

metiéndolas a una inspección de vigilancia y revisión de 

sus actos, por el Ejecutivo. 

C). VENTAJAS QUE PRESENTA U\ DESCENTRll.LIZACION ADMI

NISTRATIVA 

La s v en tajas qu e e o m pre n de 1 a de se entra 1 i z a c i ó n ad m i 

nistrativa, son: 

1. Responde a· un ideal técnico y científico. 
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2. La organización buroGrática centralizada no está 

1o suficientemente preparada para los nuevos derroteros de

la administración pública. 

3. -La insuficiencia de un régimen burocrático, que

impide un adelanto en la Nación. 

4. Un presupuesto especial revisado y vigilado por -

el Poder central da lugar a una inversión adecuada de los -

elementos económicos. 

5. Un organismo descentralizado permite el manejo 

de un sistema de crédito apropiado a su organización. 

6. El público llega a tener confianza. 

7. El poder para comercializar e industrializar de

terminadas actividades que están en manos de los particula

res, es apropiada en estos tiempos (37). 

D) INCONVENIENTES DE LA DESCENTRALIZACION ADMINIS-

TRATIVA 

Los inconvenientes que presenta la descentralización 

administrativa pueden resumirse en: 

1. Rompe con la unidad que se tiene de la idea de -

personalidad, patdmonio y presupuesto del Estado. 

2. Estimula los despilfarros por influencia de cri-

terios políticos. 

3. Plantea el control de presupuestos. 

4. En los pa'ises en que se goza de buena organiz~ -
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ción financiera, el régimen aproptado es la descentraliza-

ción. 

5. La unidad de.l Estado se ve destruida por la mul-

t i p l i c i d ad qu e ex i s t e e n l o s o r g a n i sm o s d e s c e n t r a l i z a d o s . 

6. Los pa'ises que carecen de desarrollo cultural 

adecuado, viven de la ficción del descentralismo, es decir, 

crean instituciones descentralizadas con la finalidad de -

cubrir una fuerte centralización administrativa (38). 

7. Abusando del descentral ismo la administración pQ._ 

blica, puede llegar al desorden o a la inmoralidad (39). 

Encontramos también que existen ciertas semejanzas y 

diferencias en la descentralización respecto de la desconce!!_ 

tración de las cuales enumeramos las más importantes. 

E) SEMEJANZAS;Y DIFERENCIAS DE LA DESCENTRALIZACION

ADM IN I STRAT IVA 

SEMEJANZAS: 

El descenso de poderes en general y total en la-

medida establecida. 

El traspaso de poderes en ba.se al origen "legal es 

en forma expresa o implícita. 

El contralor que ejerce el órgano superion ya no

es jerárquico, ya que a través de la Ley se pueden estable

cer sus condiciones y formas. 

La transferencia de poderes se efectúa del órgano 

central hacia los órg·anos inferiores, sean estos locales a

no. 
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Hay que hacer mención también que dentro de la de~

central 'ilación se. encuentra la descentralización administra 

tiva y la pal ítica. por lo que estudiaremos cuales son las

diferencias que existen en ambas. 

La descentralización administrativa es creada por 

el poder central, mientras que en la descentralización poli 

tica los Estados miembros son los que crean el Estado Fede

ra 1 . 

En la descentralización administrativa los órg~ -

nos de los entes descentralizados carecen de representación 

ante el órgano central; y en la descentralización política 

los Estados miembros de un Estado Federal tienen participa

ción en la formación del órgano legislativo del Estado Fede 

ra l . 

La descentralización administrativa únicamente -

se real iza dentro del ámbito del Poder Ejecutivo, mientras

que la política implica un régimen especial de los poderes

estatales frente a los poderes federales. 

La competencia de la descentralización administra 

tiva es derivada, mientras que la de la pol 'itica es origini!_ 

ria (40}. 

Sayagués Laso, Acosta Romero y otros autores dicen -

que no existe división en la descentralización, mientras 

que Fraga y Serra Rojas aceptan la división de la descentra 

1 ización, la cual enumeran en la forma siguiente: 

Des central tzación Territorial o Regional 

Descentral iz.ación por Servicio 

De s c e n t r a 1 i za c i ó n po r C o l a bo r a c i ó n . 
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Las que serán explicadas en los re.nglones subsecuentes. 

Fl DESCENTRALIZACION TERRITORIAL O REGIONAL 

Dentro de este capítulo de descentralización, se da

rán únicamente dos definiciones acerca de la descentraliza

ción territorial o por región, ya que este punto es un capi 

tul o aparte que se estudiará en forma más amplia con poste

rioridad. 

Para Gabino Fraga: "Es el establecimiento de una or 

ganización administrativa destinada a manejar los intereses 

colectivos que corresponden a la población radicada en una

determinada circunscripción teri:.itorial"(41). 

Según Carlos Román Cel is: "Es un procedimiento por-

el que se concede autarquía a una autoridad cuya compete!!_ -

cia está limitada a un determinado territorio" (42). 

Las razones de este régimen de descentralización por 

región consiste en que se adapta de una manera más efectiva 

a las aspiraciones democráticas, porque da oportunidad a los 

interesados de hacer la designación de las autoridades que

han de manejar los negocios comúnes y de ejercer sobre di-

chas autoridades un control por la v'ia de ia opinión públi

ca, ya que constituye una participaci6n del pueblo en los -

ne g oc i o s p ú b l i c o s qu e l a a fe c ta n . 

G) DESCENTRALIZACION INSTITUCIONAL O POR SERVICIOS 

Llamada también técnica o especial, se dice que ésta 

desconcentración tiene como finalidad conferir autarquía a

un servicio público determinado, dotándole de personalidad

jurídica. 
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El procedimiento técnico de la descentralización por 

se.rvtcio viene a ser estab.lecido o denominado establecimien 

to público. 

Gabino Fraga, expone que la descentralización por 

servicio, constituye una tendencia para hacer participar a

los agentes o a los administrados en una medida más o menos 

amplia en la gestión de sus propios intereses. 

Ahora bien, la descentralización por servicio cuenta 

con algunos elementos que le son esenciales, tales como: 

a). La existencia de un servicio público de orden -

técnico. 

b}. Un estatuto legal para los funcionarios encarg~ 

dos de dicho servicio. 

c). La existencia de un control del gobierno por m~ 

dio de la revisión de que los actos realizados por el servicio

descentral izado sean legales. 

d). Responsabilidad personal y efectiva de los fun- · 

cionarios (43). 

Admitida en la doctrina y en la legislación. a .. la des 

centralización por servicio dió origen a controversi"as, po!:_ 

que existen autores que ni@gan la conveniencia de dicha des 

centralización y otros que reducen su campo de aplicación, 

como lo estudiaremos enseguida, así como también mencionare 

mos las ventajas que existen. 

VENTAJAS DE LA DESCENTRALIZACION POR SERVICIO 

El desarrollo de la gestión de los servicios téc-
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nicos se encuentra en manos de personas que tienen una pre

paración técnica ade.cuada, con el fin de procurar una verda

dera satisfacción en las necesidades colectivas cuya aten-

ción corresponde al Estado. 

Se descarga el poder central del cumplimiento de

determinadas obligaciones. 

Tienen cierta independencia técnica. 

Crea un patrimonio especial afectado al funciona

miento del ente autárquico institucional, independizándolo

del patrimonio general del Estado. 

Puede llegar a sostenerse con sus propios recur-

sos (44). 

INOONVENIENTES QUE PRESENTA LA DESCENTRALIZACION POR 

SERVICIO 

Dada su autonomía puede ofrecer serias resiste~ -

cias a la r.eal izaci6n de las reformas necesarias, para ir -

las adaptando a las necesidades que deben satisfacer. 

La existencia de diversos entes descentralizados--

por servicio dan lugar a que existan rivalidades, trayendo

como resultado desórdenes en la administración. 

Debe existir un control desde el órgano central. 

El ente autárquico institucional con un presupue~ 

to espec·ial,, contraría un principio técnico fundamental que 

es el de la unidad del presupuesto del Estado en las conse

cuencias de incertidumbre y desorden financiero (45). 
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H) DESCENTRALIZACION POR COLABORACION 

Se origina cuando el Estado va adquirie.ndo mayor in

gerencia en la vida privada, y como consecuencia se le van

presentando problemas para cuya resolución se requiere de -

una preparación técnica adecuada, de la que carecen los fun 

cionarios pol'iticos y los empleados administrativos. 

L a d es centra 1 i za c i ó n por c o 1 a bo r a c i ó n e s u na d e 1 a s -

formas del ejercicio privado de las funciones públicas. 

Existe una teor'ia .que menciona que dos son los el~ -

mentas, por los que se caracteriza la descentralización por 

colaboración y que son: 

a). El ejercicio de la función pública, y 

b}. El ejercicio de dicha actividad en nombre pro--

pio de la organización privada (46). 

Las instituciones que colaboran por descentral iz~ 

ción deben reunir los requisitos de aProbación, autoriz~--

ción, incorporación o reconocimiento para que así se le con -

sidere investida de facultades excepcionales, lo que impli

ca su colaboracion a la función administrativa. 

Las leyes establecen mayores requisitos para el per

sonal asociado en las funciones más importantes, requirién

doles a la vez que tengan una actividad. 

La función descentralizada no sólo tiene en la admi-

nistración el poder de retirar la autorización y la vigila~ 

cia en la selección del personal, sino tambHn de comprobar 

en una forma cont"inua el funcionamiento de la instituc·ión -

autorizada. 
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En las i.nstitucione.s asociadas, el ejerc1c10 de la -

de.cisión y la eje.cución son más amplias las facultades de 

la administración, ya que no sólo gozan de los poderes de -

autorización, selección de personal y vigilancia, sino que

se llega a tener un control con el cual se faculta a la au

toridad a revisar los actos del organismo colaborador. 

EJEMPLO DE ORGANIZACIONES DESCENTRALIZADAS EN MEXICO 

- Universidad Nacional Autónoma de México 

- Instituto Mexicano del Seguro Social 

- Petróleos Mexicanos 

- Ferrocarriles Nacionales de México. 

CREACION DE INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS EN OTROS 

PAISES 

Andrés Serra Rojas en su libro Derecho Administrati

vo, hace una comparación de Instituciones descentralizadas

en otros paises, las cuales mencionaremos enseguida. 

BELGICA. En el derecho belga el legislador tiene fa 

cultades para crear personas públicas. 

URUGUAY. En la Constitución Uruguaya se establece -

que la creación de los organismos descentralizados debe ha

cerse por medio de una Ley. 

FRANCIA. En su Constitución se habla de que la Ley-

es quien fija las reglas referentes a la creación de categ~ 

rías de establecimientos públicos (47). 

I) SOCIEDADES MERCANTILES Y EMPRESAS PUBLICAS 

Existe variedad en las sociedades mercantiles en las 
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cuales la partictpaci6n del Estado es creciente y en otras

de.crecie.ntes, aunque encontramos que en México el Estado es 

e.l único propietario tanto del capital como de los elemen -

tos de la Empresa; ya que a veces su intervenci6n es mayor 

que la. de los particulares por lo que encontramos que a ve

ces esto resulta inoperante o insignificante, pero no por -

eso se va a negar que existen ciertos tipos de sociedades -

en donde la colaboraci6n del Estado con los particulares -

es en forma simultánea, aunque su número decrezca y su im -

portancia sea menor. 

La creaci6n de las sociedades mercantiles requiere -

de la decisión de un acuerdo administrativo que la ordene,

Y una vez que se ejecuta dicho acuerdo, el titular de la S~ 

cretaría correspondiente, se presentará ante el notariio con 

e] fin de celebrar la escritura constitutiva, aunque encon

tramos casos en que es el Estado quien adquiere la mayoría

de las acciones de las sociedades mercantiles, mediante la

compra de las mismas (48). 

La administración pública como accionista del Estado, 

cuando se trata de este tipo de sociedades tiene determina

dos derechos y obligaciones, los cuales se derivan del ca -

rácter que tienen, que es la de ser socio. 

Las sociedades mercantiles son del Estado cuando és

te tiene más del 51% de las acciones y controla en formad~ 

finitiva a la sociedad decidiendo trascendentalmente sobre

sus actividades; cuando la participación del Estado es mi

noritaria e interviene con los particulares se dice que 

existe. participación estatal. 

La aportación del capital social puede ser a través

de diferentes formas jurídicas, tales como: aportación en

bienes, dinero, etc. 
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Algunos de los objeti.vos de las sociedades mercanti

le.s de.l Estado pueden resumirse en: 

a}_. Administrar bienes del Estado. 

b}. Producir bienes. 

c). Prestar o administrar servicios sean o no públj_ 

cos. 

d). Realizar actividades en las que los particula--

res no tienen capacidad de inversión. 

e). Fomentar nuevas ramas de actividad. 

f). La conservación de Empresas que han quebnado o

han sido abandonadas por particulares, para que existan 

fuentes de trabajo (49). 

El Estado reviste varias formas por medio de las cua 

les determina su participación, así tenemos: 

La existencia de un control absoluto de capital,

en donde la administración pública tenga más del 51% del ca 

pi tal social, con la finalidad de ser el accionista mayori

tario (50), porque cuando el Estado tiene una participación 

en el capital social menor al 50%, se está ante una particj_ 

pación estatal. 

Que existe una reglamentación jurfdica de derecho P! 

bl ico a la que se sujete la sociedad anónima, con el fin de 

que la administración central regule sus actividades y deci 

siones, y 

Que la adminis·tración central goce de voz y voto en-
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las asamble.as generales de accionistas o ante el Consejo de 

Administración (511.. 

EMPRESAS PUBLICAS~ 

Las exigencias de la actividad económica-industrial -

y de una actividad en constante cambio y con grandes ava..!!_ -

ces científicos y tecnológicos han orientado al Estado a 

que utilice técnicas e instrumentos que antes correspondían 

al campo de la actividad de los particulares o de sus empr~ 

sas, y es así como casi todos los Estados, recurren a las -

técnicas empresariales o a las estructuras de las socieda -

des mercantiles. 

Los países industrial izados también acuden a las Em

presas públicas con estructuras de organización mercantil -

para la prestación de determinados servicios públicos que -

dejan de ser lucrativos para los particulares. 

Las empresas públicas y semipúbl icas tienen su ori -

gen en México al impulso de las ideas provenientes de la Re 

vol u ció n de 1 91 O, inspirad as en un a d is tri bu ció n de 1 a r i -

que.za en forma justa y equitativa. 

El concepto de Empresa Pública es nuevo dentro del -

Derecho Administrativo, por lo mismo los autores no han lle 

gado todavía a un criterio uniforme sobre el mismo. 

Se dice que lo general en el uso de esta expresión -

se refiere a toda Empresa Pública en sentido económico que.

se encuentra en el sector público de la economía, mientras

que en lo estricto se excluye. a las sociedades de economía

mixta y en las que el Estado participa en la formación del

capital, caracterizándose por ser 'integramente estable, por 

no adoptar una forma externa de sociedad privada, tener pe~ 
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sonalidad propia, dedicarse a una actividad económica y por 

estar sometida en forma alternativa al derecho público y al 

privado, con preponderancia de aquél. 

DEFINICIONES QUE SE DAN ACERCA DE LA EMPRESA PUBLICA 

Consideramos que Empresa Pública es el conjunto de -

los factores de la producción con el único fin de obtener -

bienes y servicios que en determinados momentos el Estado -

llega a considerar que son para satisfacer un interés gene

ra 1 • 

El autor Serra Rojas, dice que: "Las Empresas P! --

blicas con entidades de derecho público, con personalidad -

jurídica, patrimonio y régimen jurídico propio, creadas o 

reconocidas por medio de una ley del Congreso de la Unión o 

por Decreto del Ejecutivo Federal para la realización de a~ 

tividades mercantiles, industriales u otras de naturaleza -

económica" (52). 

Enseguida mencionaremos los elementos que debe reu-

nir una Empresa Pública: 

a). Régimen ,Jurídico permanente. 

b). Personalidad jurídica con finalidad establecida 

por el Estado. 

c). Una forma jurídica a fin de descentralizar fun

ciones específicas del Estado. 

dl. Un capital social proporcionado por el Estado. 

e}. Tener la dirección del Estado a través del nom

bramiento de los alto.s cargos directivos, existiendo un con 
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trol ge.neral del mismo según la ley. 

f). Aún cuando la Empresa Pública no tenga propósi

to de lucro, ésta debe ser manejada con criterio económico. 

g}. La existencia de una relación de tutela. 

h}. Las actividades que tenga la Empresa en relª-

ción con los particulares se puede encontrar subordinada al 

derecho privado. 

i). La existencia de su organización y funcionamie.!!_ 

to de un régimen jurídico de derecho público {53). 

Después de haber mencionado los principales elemen -

tos de la Empresa Pública, describiremos los principales 

puntos por los que se llega a caracterizar a la Empresa Pú

blica, esto es: que el Estado aporte el capital? la naturª

leza y su organización a la vez que regula el elemento de -

trabajo, encargándose de controlar y vigilar la actividad, -

que con la producción de bienes y servicios la finalidad de 

1 a Em pres a se a l a s a t i s fa e c i ó n d e 1 i n ter é s gen era l , y 1 a - -

existencia del régimen de las mismas normas, tanto de dere

cho público como del privado. 

Nuestro siguiente punto a tratar son los medios de -

que difiere la Empresa privada de la pública. 

La existencia de diverso régimen jurídico. 

La Empresa Privada se forma con capitales de los

partlculares mi.entras que la Pública es con bienes del Esta 

do. 

La Empresa Privada se encuentra dirigida por par-
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ticulares, mientras que. la Pública por elementos técnicos -

de.l Estado. 

Por otro lado, la finalidad de la Empresa Pública es 

atender el interés ge.neral o las necesidades colectivas con 

1 a i n d e pe n de n c i a de re n ta b il id ad o u t i 1 id ad pe cu n i ar i a qu e -

se puede obtener de ella. 
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EL MUNICIPIO Y LA DESCENTRALIZACION 

ADMINISTRATIVA 

Antes de estudiar a la descentralización adminis

trativa por regi6n y al municipio dentro de ~ste, es neces~ 

rio establecer como funcionan los 6r~anos centrales, ya que 

trataremos de determinar si el Estado es un órgano central. 

Los órganos centrales, generalmente llamados Fed~ 

rales, no son simplemente titulares de la porción de facul

tades sustraídas a los Estados, sino que además son repre-

sentantes del todo 11 amado Nación. 

Mientras las Entidades Federativas no posean la -

Facultad de otorgarse su propia Constitución no existe el -

Estado Federal; ya que es precisamente el otorgamiento de

aquella lo que caracteriza el suq1imiento de la Federación. 

Por lo que encontramos que "el orden jurídico 

central que constituye a la comunidad jurídica central for

ma junto con los órdenes juridicos locales que constituyen

ª las Autoridades Jurid·lco locales; el orden jurídico to-

tal o nacional que constituye al Estado o comunidad jurídi

ca to ta 1 " . ( 1 ) 
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Los órganos centrales adem&s de ejercer sus pro
pias funciones como son las extensas en paridad con los E~ 
tados miembros, asumen la representación de la Naci6n como 
ta"i; es el ejercicio de esta representación lo que nos hª
ce afirmar que e·1 derecho emanado del órgano central priva 
sobre el local, y aún prevalecería sobre el Derecho Fed~ -
ral especifico, si no fuere porque se comprenden dentro de 
la misma competencia el Derecho Nacional y el Derecho Fede 
ra 1 • 

A). DOCTRINAS DEL FEDERALISMO ACERCA DE LA DESCENTRA 
LIZACION 

Respecto al Federalismo como una forma de deseen 
tralización encontramos que existen dos doctrinas, que son 
la alemana y la francesa, las cuales las estudiaremos ense 
guida: 

LA DOCTRINA ALEMANA 

Esta doctrina se basa en las ideas de Kelsen cu 
yo pensamiento acerca del Federalismo es que éste es una -
forma de descentralización y tres son los grados de la mis 
ma: 

a). La comuna o municipio, que goza de cierta -
autonomía administrativa dentro del marco y bajo la tutela 
del Estado Central. 

b). La provincia autónoma, que alcanza determi
nada autonomía política pero cuya Constitución 1 e es im 
puesta por el Estado dominante; y 

c). El Estado miembro o federado, que goza de -
autonomía constitucional. (2) 
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El concepto de descentralización que da Kel sen 

acerca del Estado Federal es que "el orden jurídico de un -

Estado Federal se compone de normas central es válidas para

todo su territorio, y de normas locales que valen solamente 

para partes de este territorio, los territorios de los Est~ 

dos miembros. Las normas centrales generales o leyes fede

rales son creadas por un órgano legislativo central, la le

gislatura de la Federación, mientras que las normas genera

les las cuales son creadas por órganos legislativos locales 

o legislativo de los Estados miembros. Esto presuoone en -

el Estado Federal, el ámbito material de validez del orden

jurídico, o en otras palabras la competencia de la legisla

ción del Estado se encuentra dividida entre una Autoridad -

central y varias Autoridades locales"(3). 

LA DOCTRINA FRANCESA 

Es Hauriou el principal exponente de esta doctri

na y en su concepto dice: "que no hay otra descentral iz~ -

ción que la descentralización administrativa; ni otra cen

tralización que la centralización administrativa" (4). 

La diferencia entre la doctrina alemana y la fran 

cesa estriba en que mientras la primera plantea el problema 

de la descentralización en ias tres funciones del Estado; -

la que sólo se ubica en la administración, es la francesa. 

La centralización aparece siempre como la causa -

primera que viene a originar el efecto posterior de la des

centralización, es decir que ésta no tendría porque real i -

zarse, si no existiera con anterioridad aquella. 

L a c entra l i za c i ó n esta b l e ce mayo r con tacto con -

las formas de Gobierno; en tanto que descentralización 

mantiene concordancia con las formas del Estado. 
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La descentralización, no implica a pesar de la 

antítesis de los vocablos autarquía y jerarquía, la ausen-

cia de control por parte del poder central ya que es el mí

nimo o máximo de contacto con el poder central, lo que da -

l o s g r ad o s d e 1 os s i s tema s de des c entra 1 i za c i ó n . 

B). LA DESCENTRALIZACION POR REGION 

La idea de la descentralización por región como -

una entidad unida a otra colectividad más amplia que 1 a con 

tiene, está comprendida por los vocablos Selbstvermalfung -

alemán, selfgoverment inglés, y la autodeterminación franc~ 

sa ya que expresan la idea de una cierta autonomía local co 

m o ba s e a 1 a d e s c e n t r al i z a c i ó n . 

Por la combinación que en esta forma de organiza

ción hay de lo político y de lo administrativo, puede consi 

derarsele como la manifestación más palpable de una adminis 

tración autónoma. Es decir, al incorporarse al municipfo -

como forma de organización administrativa queda en virtud -

de sus atributos y características políticas como una forma 

de administración autónoma de descentralización en grado má 

ximo pero no debe entenderse con esto que constituya una 

entidad soberana y antagónica frente al Estado. 

La descentralización por región como una forma de 

organización administrativa que es oponible a la exagerada

y absolutista organización centralizada, se inicia en las -

regiones o circunscripciones territoriales que son identif! 

cables social económica y geográficamente, y cuyo interés -

prtmordial es el de gestionar sus propios asuntos de acuer

do con el interés local colectivo, circunstancia que tiene

como final id ad inmediata hacer propicio el campo para aus-

piciar un sistema de descentralización que les permita la -

resolución eficaz de los problemas inherentes a dichas 
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localidades (5). 

C). DEFINICIONES QUE SE DAN ACERCA DE LA DESCENTRALI
ZACION POR REGION 

Antes de mencionar las definiciones que dan los -

estudiosos del derecho administrativo, podemos decir que la 

Descentralización por Región, es una forma de orga.nización

administrativa cuyo fin es la creación de una institución -

pública con el objeto de agilizar los servicios públicos en 

una determinada circunscripción territorial, siempre y cua~ 

do tenga patrimonio propio, un régimen jurídico establecido, 

y se encuentre dotado de personalidad jurídica. 

Para Gabino Fraga, "consiste en el establecimien

to de una organización administrativa destinada a manejar -

los intereses colectivos que corresponden a la población -

ubicada en una determinada circunscripción territorial"(6i-

Esto es, el Estado distribuye su competencia admi 

nistrativa hacia órganos distintos de la administración que 

están limitados en su acción por una determinada circun~ 

cripción territorial; debido a que el elemento territorio

es parte característica de su existencia y elemento integra~ 

te de su personalidad. 

Según Buttgenbach, "es una forma de organización

administrativa descentralizada, que tiene por finalidad la

creación de una institución pública, dotada de personalidad 

jurídica, patrimonio propio y un régimen jurídico estableci 

do por la Constitución en el artículo 115, y que atiende 

las necesidades locales o específicas de una circunscri~ 

ción territorial" (7). 
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Serra Rojas dice que "es una forma mixta, admj_ 

nistrativa y pol,tica, que organiza una entidad aut6noma, -

de ciertas necesidades citadinas o municipales, bajo un ré

gimen jurídico especial con los siguientes elementos: a).

Un núcleo de poblaci6n agrupado en familias; b). Una por

ci6n determinada del territorio nacional y, c). Determina

das necesidades citadinas o municipales, relacionadas prin

cipalmente con el gobierno de la ciudad y del territorio 

que comprende con exclusi6n de los servicios federales y de 

las Entidades Federativas" (8). 

Por lo que concluimos que la descentralizaci6n -

por regi6n significa la posibilidad de una gesti6n más efl 

caz de los servicios públicos y de una tramitaci6n más ex

pedita de los asuntos, en virtud de que se cuenta con los

.elementos suficientes para conoc~r detalladamente las nece 

sidades de cada localidad, por lo que se puede llegar a 

dar una soluci6n satisfactoria al problema. 

La descentralización por región coincide con la

descentral izaci6n política, respecto a la intervención de

factores de esta índole, por ejemplo: en lo que se rel~ -

ciona con el nombramiento del personal para los cargos, dj_ 

chos nombramientos traen como resultado un deficiente fun

cionamiento de los servicios. 

Hay que hacer notar que hablamos de descentrali

zaci6n por región y no territorial, ya que región es un 

término más amplio, es decir, es el género, mientras que -

territorio viene a ser la especie. 

D). VENTAJAS DE LA DESCENTRALIZACION POR REGION 

A hora me n c ion amo s a 1 g u na s d e 1 a s v en taja s qu e -

trae consigo la descentralización por región: 
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a). El fundamento político que dice que la des--

centralización es una institución liberal, toda vez que la

descentralización se presenta corno la democracia aplicada a 

la administración. 

b). El fundamento administrativo, en éste 1 a des 

centralización descongestiona al poder central que está muy 

alejado de la vida local para que pueda apreciar sus nece-

sidades. 

c). Los administrados tienen la posibilidad de -

ejercer sobre las autoridades electas un control por vía 

de la opinión pública. 

d). La descentralización territorial permite ha

cer la educación política y administrativa de los futuros -

hombres públicos. 

e). Los partidiarios de ella se basan en la tra

dición histórica de los municipios, que r~presentan la de -

fensa de los intereses locales o regionales frente a un po

der central lejano e indiferente a las causas de sus probl~ 

mas, aquellos consideran que los intereses locales difieren 

del interés general (9). 

f). Es la descentralización por reg1on un factor 

importante en el desarrollo del espíritu público, al ini 

ciar a los habitantes en la gestión de sus propios asuntos

dentro de la entidad (10). 

g). La descentralización por reg1on acelera la -

marcha de los servicios públicos en descarga del Estado que 

se encuentra recargado por su régimen de centralización· (11). 
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INCONVENIENTES QUE PRESENTA LA DESCENTRALIZACION 
POR REGION 

a). La· descentralización administrativa por re

gión coincide con la descentralización pal ítica, ya que en 

las dos encontramos los mismos órganos, ello trae como ca!!_ 

secuencia la intervención de factores de esta fndole en la 

administración, con perjuicio de ésta. 

b). Dicho régimen debilita al poder· central, 

disminuye su fuerza y le impide atender eficazmente la sa

tisfacción de las necesidades colectivas. 

c ) . Como e s u n s i s tema de de fe n s a d e l o s i n ter e 

ses locales, esto impulsa a la primada de sus intereses -

a veces mezquinos (12). 

d). La descentralización por reg1on es más cos

tosa que la centralización y menos hábil. 

e). Los encargados de llevar a cabo la adminis

tración local son elementos políticos o bien que se encue!!_ 

tran relacionados con ellos, constituyendo un factor nefas 

to en la administración municipal, pues el nombramiento de 

estas personas para ocupar los cargos directivos, no se h~ 

cen conforme a s.u capacidad y competencia sino que obedece 

generalmente a cuestiones políticas. 

f). Porque no se pueden adaptar las formas des

centralizadas con la misma facilidad que lo hacen con las

central izadas a través de sus autoridades subordinadas. 

g). Con la desconcentración se puede llegar a -

los mismos resultados. 
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F). CARACTERES DE QUE GOZA LA DESCENTRALIZACION POR -
REGION DE ACUERDO A LAS TEORIAS CLASICA Y REALISTA 

TEORICA CLASICA 

a). Existencia de una personalidad jurídica. 

b). La concesión por el Estado de derechos públ i-

cos en favor de esa personal id ad. 

c). La creación de un patrimonio cuyo titular es

la propia personalidad. 

d). La existencia de uno o varios órganos con re

presentación de la persona moral (13). 

TEORIA REALISTA 

a). la exHtencia de un vínculo de los funciona -

rios de la organización descentralizada por región. 

b). El nombramiento de los propios funcionarios -

mediante elecciones. 

c). La existencia de un patrimonio autónomo que -

garantice la libertad (14). 

La escuela realista ha considerado el régimen de -

descentralización más que el origen de los poderes; el modo 

de ejercicio de los mismos. 

Como consecuencia de lo antes expuesto estudiare

m o s el ej e r c i c i o d e l o s p o d eres d e l a s a u to r i dad es d es ce n 

tralizadas: 
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Gabino Fraga nos menciona en su libro de Derecho

Administrativo, que Bonnard sostiene que el ejercicio de 

los poderes de las autoridades descentralizadas deben reu -

nir las caracter,.sticas siguientes: 

a). Por una acción de la opinión pública de la--

colectividad local. 

b). Por una cierta autonomía del poder local. 

e). Por una limitación de esta autonomía a causa 

de la acción que el poder central puede ejercer sobre las -

autoridades locales (15). 

G). HISTORIA DEL MUNICIPIO 

Tenemos que el ejemplo más evolucionado de deseen 

tralización por región es el MUNICIPIO; y ya que el objeto 

de nuestro estudio es el mismo, mencionaremos a continuación 

todo lo que a él se refiere. 

Desde que el hombre social busca arraigarse a un

lugar determinado y lo convierte en un medio para la convi

vencia, con sus semejantes, construyendo viviendas y forman 

do poblaciones ya sean concentradas o dispersas en pequeños 

grupos, pero relacionados entre sí, existiendo más que un -

nexo de parentesco; aparece de una manera más elemental -

un sistema de preocupaciones generadoras de servicios comu

nes, que el paso del tiempo llega a constituir la materia -

de un régimen que al diferenciarse de otras manifestaciones 

de la vida coman territorial, con posterioridad llegará a -

convertirse primeramente en un ré~imen de policía, y llega~ 

do después por fin a un régimen local o municipal. 

Según el desenvolvimiento histórico del municipio, 
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este régimen se aplica en agrupaciones territoriales diver

sas, de condici6n política y administrativa distinta, pa~a

alcanzar en nuestros días un valor o significado general en 

la sociología, en el derecho y en la ciencia del Estado. 

EL MUNICIPIO EN MEXICO 

La historia ha fundido dos nombres ·que son: La -

Gran Tenochtitlán y Nueva España en una sola voz: MEXICO,

por eso se considera correcto afirmar que México fue el prl 

mer país de la América Continental donde se conoció la des

centralización por región cuando Cortés el 22 de abril de -

1519, fundó el primer Ayuntamiento en la Villa Rica de la -

Veracruz. 

La fisonomía municipal del virreynato ofreció 

las siguientes características, las cuales eran principal

mente sus funciones y quienes se encontraban divididas en

judiciales y administrativas. 

En el aspecto judicial los ayuntamientos estaban 

autorizados para conocer las causas y procesos civiles y -

militares; y en el administrativo figuraban el cuidado de 

obras públicas; en materia legislativa tenían la facultad 

de darse sus propias Ordenanzas las cuales debían ajustar

se a las disposiciones generales expedidas por el rey, ser 

examinadas por las audiencias y confirmadas por el Consejo 

de Indias. 

En la segunda mitad del S. XVIII, los ayuntamie!!_ 

tos iniciaron una etapa de plena decadencia, considerando

una serie de disposiciones centralistas~ como la creación

de una Contaduría General que llevaba las cuentas de todas 

las municipalidades, la disminución de sueldos y gratific~ 

ciones a los funcionarios y otras que viciaron su adminis-
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tración hacendaria. 

Como institución el Ayuntamiento había declinado, 

pero la calidad humana de algunos regidores inspirados en -

las ideas libertarias de Francia iba en ascenso, ellos cons 

tituyeron a fines del S. XVIII y principios del XIX la mejor 

fuerza moralizadora en contra de los abusos de la Real Au -

diencia. 

H). DEFINICIONES QUE SE DAN ACERCA DEL MUNICIPIO 

Después de haber mencionado brevemente el naci 

miento del municipio, ahora nos toca dar las diferentes de

finiciones que se dan acerca del mismo; partiendo de la b~ 

se de que el Municipio es un núcleo de población que se en

cuentra dentro de determinado territorio y al frente de un

titul ar denominado Presidente Municipal, teniendo como fun

ción primordial satisfacer las necesidades públicas que se

presenten en el mismo. 

El Municipio según Posa'da es el núcleo social de

vida humana total, determinado o definido naturalmente par

las necesidades de la vecindad (16). 

En tanto que para Gabino Fraga es ~una forma en-

que el Estado descentraliza los servicios correspondientes

ª una circunscripción territorial determinada" (17) 

El Municipio es una sociedad necesaria orgánica -

y estatal establecida en determinado territorio, con perso

nal id ad jurídica definida, tendiente a la realización de 

aquellos fines públicos que trascendiendo de la esfera de= 

la familia no llegan sin embargo a la en que se desenvue:!_ -

ven otras entidades de carácter político, ejemplo el Estado (18). 
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En cuanto a sus raíces, etimológicamente proviene 

del latín mun1c1p1um, que entre los romanos significaba la

ciudad principal y libre que se gobernaba por sus propias -

leyes y cuyos vecinos podían obtener los privilegios y g~ -

zar de los derechos de la Ciudad de Roma. 

En nuestra legislación el municipio goza de las -

siguientes prerrogativas: 

1). Los municipios serán investidos de personal..!_ 

dad jurídica para todos los efectos legales. 

2). El municipio libre constituye la base de la-

división territorial de los Estados Federativos y de su or

ganización política y administrativa. 

3). Los municipios administrarán libremente su -

hacienda. 

4). Cada municipio será admini~trado por un ayu~ 

tamiento de elección popular directa {l9): 

La existencia de las bases Constitucionales sobre 

el municipio, se encuentran dentro del artículo 115 de la -

Constitución Federal de 1 a Repúb1 ica. 

Como vimos, las bases de la organizac1on munici -

pal coinciden con los caracteres de la escuela Clásica que

estudiamos ya con anterioridad. 

La circunstancia de que el municipio constituye -

una unidad incorporada a la estructura del Estado, impone -

la necesidad de que dentro de la organización legal de éste 

quede incluida esa institución básica con definidos caract~ 

res que sólo la ley ~uede precisar, en consecuencia, el 
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La libertad del municipio como lo enuncia el arti 

culo 115 Constitucional debe entenderse como una autonomia

de la organización municipal frente a la organización ce~ -

tral del Estado; por una parte en el sistema de elecciones 

que se establece para designar a los representantes del mu

nicipio, y por otra en el relajamiento de los vínculos de -

la autoridad municipal respecto a las autoridades centra 

1 es. 

I). DELIMITACION DE FUNCIONES DEL MUNICIPIO 

Nuestro siguiente punto a tratar se refiere a la

del imitación de funciones del municipio. 

Estas delimitaciones que mencionaremos son según

la opinión de varios autores entre los que encontramos en -

primer término a Posada, quien considera que la Constit~ 

ción es su área de acción, dice que como ente autárquico d~ 

be funcionar únicamente en un administrar libremente los 

asuntos municipales, no tanto con independencia lo que r~ -

sultaría excesivo, sino sin dependencia de la autoridad cen 

tr a 1 -( 2 O) . 

Mientras que para Austin F. Me Donald, no se tra

ta de que el pueblo de una municipal id ad pueda controlar -

su gobierno completamente, sino simplemente se trata de que 

la supremacía estatal sea ejercitada únicamente con respec

to a asuntos de interés estatal, y que en los asuntos loca-

les la autoridad permanezca en cada comunidad (21). 

Ahora bien, Gabino Fraga afirma que "el municipio 

no constituye una unidad soberana dentro del Estado, ni un-
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poder que se e.ncuentra al lado de los poderes expresamente

establecidos ·en la Constituci6n pues en todo caso el munic! 

pio es una forma en que el Estado descentraliza los servi -

cios públicos correspondientes, a una circunscripción terri 

torial determinada (22). 

Por lo que decimos que la intervención del munici 

pio dentro del territorio que geográficamente le correspon

de, es la de ocuparse de los servicios públicos que le in -

cumben. 

J). PRINCIPALES RASGOS QUE PRESENTA EL MUNICIPIO 

Los principales rasgos que presenta el municipio

son: 1 a autonomía, el control, 1 a personal id ad, 1 os repre

sentantes, el patrimonio y el objeto, los cuales los estu -

<liaremos a continuaci6n pero por separado. 

LA AUTONOMIA. Es el primer elemento, ya que es--

la separación que frente al poder central se real iza entre

estos entes y los poderes de que disponen para realizar sus 

cometidos (23). 

Siendo la organización descentralizada parte int~ 

grante de la estructura jurídica del Estado, su inclusión=-

en el orden legal debe estar señalado con sus· característi

cas por la Ley Constitutiva. 

Al establecerse la libertad del municipio como lo 

dijimos anteriormente, se hace latente la autonomía de que

goza para su actuaci6n, así como la separaci6n que se corr.Q_ 

bora aún más por lo dispuesto en el artículo 115 Constit!!_ -

cional, en el párrafo primero de la fracci6n I, al estable

cer que no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y

el gobierno del Estado. 
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EL CONTROL. Es el segundo elemento; y la forma-

en que se realiza éste sobre su actividad, presenta diver -

sas manifestaciones especiales. 

Atendiendo a la base democrática de su funciona -

miento, el poder de vigilar a la autoridad administrativa -

radica primeramente en los propios administrados quienes al 

elegir directamente a sus representantes están ejerciendo -

un control de actividades(24). Y es así como la opinión pú

blica es la_ que está vigilando la realización de las actua

ciones administrativas por los representantes que han desi~ 

nado. 

El poder central vigila la actuación de los muni

cipios, para que se desarrollen dentro de los lineamientos

del orden jurídico general, cuidando de que no se contr~ 

rien sus normas; y además se mantiene en contacto con el 

funcionamiento interior de la entidad al establecer el pre

supuesto que cubrirá las necesidades del municipio. 

Por lo tanto, encontramos que el control aparece

en la fracción I, del artículo 115 Constitucional, al esta

blecerse que los Presidentes Municipales, Regidores y Síndi 

cos de los ayuntamientos serán electos popularmente y por -

elección directa. 

LA PERS.ONALIDAD. Encontramos que la personalidad 

se encuentra encuadrada dentro de la fracción III, del arti 

culo 115 Constitucional, ya que tiene por efecto la activi

dad administrativa municipal que se desarrolla dentro del -

orden 1 egal. 

LOS REPRESENTANTES. El municipio como persona 

moral necesita de órganos que lo representen, por lo que en 
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contramos que las personas que representan al mun1c1p10 tie 

nen su base en la fracción I del 115 Constitucional. 

EL PATRIMONIO. Ti ene su fundamento en el art ícu -

lo 115 Constitucional; comprende los recursos y medios de

que dispoñe el municipio para realizar sus cometidos adm_i -

nistrativos. Por lo tanto, encontramos que los bienes que

constituyen el patrimonio, dependen de la actividad que de

sarrolle la administración local encaminada a buscar subsis 

tencia sobre la base de sus propios recursos. 

EL OBJETO. La actividad municipal tiene su obje-

to, que es el de administrar y gestionar los asuntos pr.Q_ 

pios de su circunsc.ripción territorial, esta gestión debe -

enmarcarse dentro del ámbito de competencia que la ley le 

fije al municipio Rara su actuación administrativa(25l 

Después de haber estudiado los rasgos que presen

ta el municipio, ahora haremos mención de ciertas considera 

ciones respecto del mismo. 

No corresponde al municipio señalar las necesida

des que deberán satisfacerse con la creación y prestación -

de servicios, sino que en principio sólo el Estado es comp~ 

tente para determinar los fines públicos que siendo comúnes 

a todos los habitantes, le son suyos y en última instancia

es la ley quien determina cuando estos fines públicos son -

del dominio de la localidad. 

Cabe advertir que los rasgos fundamentales le ha

cen ser dentro del proceso de descentralización una forma -

con cierta individualidad frente a las otras maneras de reª-_ 

lizarse éste, sobre todo si se considera la influencia que

en su desarrollo tiene tanto en los factores~históricos co-
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mo en su base política. Ambas circunstancias le hace ser -
una organización peculiar dentro de la estructura adminis -
trativa y la señala frente a las otras formas de descentra
lizaci6n con ras~os muy particulares. 

El municipio libre es un fenómeno de descentrali 
zación; y aún cuando el municipio se gobierna por sí mis
mo, encontramos sin embargo que la ley que crea a los órg~ 
nos municipales y los dota de competencia, no es la ley 
que se dá a sí mismo los habitantes del municipio, sino 
que la legislatura del Estado; la expide para todos los -
municipios; esta característica es considerada como un f~ 

nómeno de la descentralización, aunque vemos que se difere~ 
cía de las demás descentralizaciones por elementos cualit~ 
tivos y no cuantitativos, porque es la calidad de las fu~ -
ciones de que disfrutan las Entidades Administrativas y no 
su número o cantidad lo que determina la existencia de una 
Federación. 

K). CONCLUSION ACERCA DE SI: EL MUNICIPIO ES UN OR 
GANISMO DESCENTRALIZADO POR REGION O SE DERIVA
DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

Consideramos que el municipio se deriva de la 
ley~ ya que encontramos su base en el artículo 115 Consti

tucional. 

Como se comprende el municipio no puede ser un -
organismo descentralizado por región, ya que el vocablo 
descentralización puede llegar a comprender dos significa
dos uno político y uno administrativo. 

En virtud de que el político viene a ser la for
ma de Estado o forma de gobierno; y el administrativo se
refiere a la organización de los elementos administrativos 
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que dependen del Poder Ejecutivo, ya sea este Federal, lo -

ca 1 o mu ni c i pa 1 . 

Por lo anteriormente expuesto encontramos que 

"el vocablo descentralizar tiene el sentido opuesto a ce!!_ -

tralizar o concentrar y se deriva del griego centro; y si

entendemos al municipio como un órgano político administra

tivo y si entendemos al municipio como un órgano político -

administrativo concebido en la Constitución desde un punto

pol ítico entonces no puede hablarse de descentralización -

por región, ya que existen características teóricas comú 

nes entre el municipio y las Entidades Federativas; y por

lo mismo resultaría que las Entidades Federativas son orga

nismos descentralizados por región, por lo que hay que con

siderar al municipio como una de las esferas previstas en -

la Constitución dentro del Estado Federal, según ya se ind_i 

có, pero que n~ tiene como tal ninguna característica de o~ 

ganismo descentralizado administrativo, en virtud de que el 

municipio en sí constituye una persona jurídica de derecho

público eminentemente político cuya forma de gobierno puede 

variar (26). 
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LA ORGANIZACION MUNICIPAL 

l. ORGANOS DEL MUNICIPIO 

Ya en el capítulo anterior, comenzamos a estudiar 

al Municipio en sí, y es en este capítulo donde estudiar~ -

mos más a fondo el contenido del mismo, por lo tanto, en 

nuestro primer punto a tratar serán los órganos del munici

pio. 

El mu n i c i p i o como en t id ad pú b l i ca d e 1 Es ta do , 

cuenta con una organización indispensable para su funciona

miento, el cual se integra con los siguientes órganos: 

A). El Ayuntamiento 

B). El Presidente Municipal 

C). El Síndico 

D). Los Regidores 
E). Los O!"ganos Consultivos y de Colaboración 

F). Las Juntas de Mejoramiento Cívico, Moral y -

Material. 

A1 Municipio como persona moral, al igual que al

Estado (Entidad Federativa), le es indispensable la presen

cia de órganos .para que lo representen, ya que por medio de 



11 6 

éstos manifieste.n la voluntad de realizar o llevar a cabo -

determinados ftnes para su comunidad. 

De acuerdo con nuestra Constitución, el órgano S!!_ 

premo del municipio es el Ayuntamiento, debido a que es el

órgano que tiene como finalidad real izar las funciones Eje

-cutivas dentro del municipio; por lo tanto, para saber en 

que consis.te el municipio y como se encuentra compuesto, d~ 

remos la definición del Ayµntamiento, así también su compo

sición. 

A). A YU NTAM IENTO 

A este se le define como "un cuerpo de represen-

tación popular al cual corresponde exclusivamente el gobier. 

no y administración de los intereses peculiares del munici

pio". 

Siendo el ayuntamiento un cuerpo colegiado, se -

encuentra constituido de la siguiente manera: 

El presidente municipal, quien es el órgano 

ejecutivo del Ayuntamiento . 

... El Síndico, que es la persoha que representa 

los intereses del municipio. 

- Lo s re g i do re s , qu i en e s s o n 1 o s en c argado s d e - -

los diversos ramos de la administración municipal. 

Encontramos también que la mayoría de las Consti

tuciones locales en lo que se refiere a la duración de las

personas que forman el ayuntamiento, su cargo se desarrolla 

dentro de un lapso de tres años, celebran sus sesiones p~ -

riódicamente y sus resoluciones son llamadas Resoluciones -
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de Cabildo, las cuales se encuentran registradas en el l i -

bro de cabildos. 

El ayuntamiento como órgano municipal reune dos -

características que son: el de autoridad y el de agentes. 

COMO AUTORIDAD, sus actos tienen el poder de decj_ 

sión y ejecución, y el .de administrar libremente su hacien

da, según lo determina el artículo 115 Constitucional, en -

sus fracciones I y II asimismo tienen la encomienda de rea

l izar actos jurídicos que afectan la esfera jurídica de los 

particulares, imponiéndoles sus determinaciones además de -

concentrar en sus manos el mando de la fuerza pública del -

lugar que se señale, conforme a lo establecido en la frac -

ción III del artículo antes citado. 

EN SU PAPEL DE AGENTES, como órganos de la admi -

nistración local, cuando sus facultades se reducen a deter

minados casos, como ejemplo tenemos, el de auxiliar ya sea

a la Federación o al Estado, así como la de preparar a tra

vés de elementos técnicos los asuntos que se les ordenan, -

en base al conocimiento directo que tienen de las necesida

des de la localidad; respecto a la educación están encarg~ 

dos de distribuir la función social educativa y conforme al 

Congreso, a fijar las aportaciones económicas correspo.!!_ 

dientes a ese servicio público; mientras que en materia -

religiosa su función es cuidar del cumplimiento respecto -

a que se le debe pedir autorización para abrir al público

un nuevo templo así como el registro del mismo, como tal!!_ -

bién para intervenir como auxiliares cuando lo designen 

las leyes. 

Las facultades antes mencionadas no son todas, -

únicamente se mencionaron las que creemos son de mayor im

portancia, ya que las facultades que se les conceden a los-



118 

ayuntamientos investidos en la personalidad de agentes, se

concreta a darle competencia a determinadas materias, auxi-

1 iando ya sea a las autoridades federales o estatales, o 

dándoles amplios ·poderes de ejecución en los casos determi

nados con anterioridad con el fin de ejecutar las órdenes y 

decisiones de las autoridades que les conceden esos pod~ 

res. 

Las funciones a reali-zar por cada uno de los inte 

grantes del ayuntamiento pueden resumirse de la siguiente -

manera: 

B}. PRESIDENTE MUNICIPAL 

El presidente municipal es el representante del -

ayuntamiento en la· parte administrativa, y en lo político -

es el encargado de ejecutar las Leyes Federales y del Esta

do en las municipalidades; es nombrado por elección pop!!_ -

lar directa; y constituye el órgano ejecutivo a través del 

cual se cumplen las determinaciones del ayuntamiento; teó

ricamente es el funcionario encargado de cumplir y ejecutar 

las resoluciones de cabildo y de llevar a cabo la adminis -

tración del municipio. 

C). EL SINDICO 

Es un órgano auxiliar del mun1c1p10; y viene a -

ser el representante legal del municipio ya cuando es nece

saria la intervención del municipio en asuntos donde pudie

ran verse perjudicados sus intereses, es este funcionario -

quien se encarga de intervenir en defensa de los mismos. 

D). LOS REGIDORES 

Estos también son órganos auxiliares del Presiden 
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te Municipal; la distribución de sus actividades es por m~ 

dio de ramos,.sobresaltendo una división del trabajo confo~ 

m e a 1 a i m portan c i a d e 1 mu ni c i p i o , po r e j em p 1 o : r e g id ore s -

de panteones, de mercados, de obras públicas, etc. 

Además de los integrantes del ayuntamiento exis-

ten dentro del municipio: 

E). LOS ORGANOS CONSULTIVOS Y DE COLABORACION 

Los órganos consultivos pueden ser establecidos -

por las leyes municipales con el propósito de auxiliar al -

ayuntamiento en sus labores, v.g. Comité de Planificación. 

M i entra s l o s ó r g a no s de c o 1 a bo r a c i ó n , se en ca r g a n 

de aglutinar a los clubes de servicio tales como: Club de

Leones, Club Rotario, Asociaciones Civiles, etc., que en un 

momento dado cooperan con el municipio; estos organismos -

por ningún motivo deben invadir las funciones propias de 

los municipios, por lo que limitarán su actuación a colabo

rar con el mismo, sin ejercicio efectivo de funciones públj_ 

cas, porque sino implicaría una invasión a la soberanía lo

cal y un certero ataque al a autonomía del municipio 1 ibre. 

2. FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS 

Es difícil determinar cuales son las facultades -

de los municipios, debido a que no existe unidad en las le

gislaciones locales, por lo mismo sólo mencionaremos en for 

ma general algunas de ellas, las cuales se encuentran en la 

mayoría de dichas legislaciones: 

- Facultad en la iniciativa de leyes ante la le--
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- La administración de los bienes del dominio pú

bl i.co as'i como de.l privado. 

- El manejar libremente su hacienda. 

- Organizar la administración y los servicios mu

nicipales tales como: agua potable, rastros, mercados, dre 

najes, pavimentación y limpia, policías, parques y jard,n~s. 

panteones, transportes municipales y registros de diversas

índol es entre los cual es se encuentran el del comercio y el 

de la propiedad, etc. 

- Atribuciones encomendadas a cumplir y hacer cum 

plir las disposiciones de acción política y gubernativa tan 

to de la Federación, como estatales, v.g. elecciones, cen-

sos, etc. 

- Fomentar el espíritu cívico y de solidaridad en 

tre los habitantes. 

La construcción de obras municipales-, dentro de -

las cuales se encuentran incluidos los edificios de la admi 

nistración local del ayuntamiento. 

- Cumplir y hacer cumplir los reglamentos de poli 

cía y buen gobierno. 

- Atribuciones fiscales: existen ingresos en do!!_ 

de los mismos municipios obtienen los impuestos, derechos.

productos y aprovechamientos, cuya naturaleza es meramente

municipal; sin embargo, existen también ingresos fiscales

que el municipio obtiene del Estado o de la Federación, mi~ 

mosque son recaudados de otros municipios. 



1 21 

Hay que hacer notar que para la creación de muni

cipios, no e.xiste un si.stema definido a seguir, por la sen

cilla razón de que existen contrastes entre municipios p~ -

bres de escasos recursos y municipios urbanos ricos y de 

gran importancia, además de que existen otros problemas que 

influyen en el mismo como son el demográfico, el geográfico, 

el turístico, etc., y por lo mismo, es difícil precisar los 

requisitos para su formación, toda vez que influye a sí mi~ 

mo en las funciones que desarrolla, como ya lo mencionamos

con anterioridad. 

3. AUTONOMIA MUNICIPAL EN LOS NOMBRAMIENTOS DE FUN -

c ro NAR ros 

Una vez electo el ayuntamiento y conferidas las -

funciones al mismo, el Presidente Municipal se avoca a nom

brar a sus colaboradores más cercanos, siendo personas que

ocupan los puestos de confianza. 

Estos colaboradores son: el tesorero municipal,-

el secretario municipal, el juez municipal, el jefe de polj_ 

cía y en algunos casos un encargado de las relaciones públj_ 

cas; dichos nombramientos son hechos basados en la moral y 

solvencia de estas personas dentro de la sociedad. 

Las actividades de estos funcionarios dependen dj_ 

rectamente y en forma exclusiva del presidente municipal, -

como lo mencionaremos a continuación. 

TESORERIA MUNICIPAL 

El tesorero municipal, es el encargado de manejar 

l a eco no m í a mu n i c i pal , 11 e va n do a ca bo l a re ca u d a c i ó n de i m 

puestos, nombrando recaudadores y cobradores, etc. 
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SECRETARIA MUNICIPAL 

El secretario municipal, es el coordinador de las 

actividades del P~esidente Municipal con las demás Entid~ -

des del poder municipal, con otras autoridades y con los 

conciudadanos. 

JUZGADO UNICO MUNICIPAL 

El juez municipal es la persona encargada de eje.!:_ 

cer las funciones jurídicas en materia local. 

JEFATURA DE POLICIA 

El jefe de policía es el encargado de vigilar y -

mantener el orden público. 

RELACIONES PUBLICAS 

El encargado de las relaciones públicas, es el VQ_ 

cero oficial ante los medios masivos de comunicación tales

como: radiodifusión, prensa, televisión, etc. 

4. ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior,-

1 a forma de gobierno republicano, representativo, popular.

teniendo como base de su división territorial y de su orga

nización política y administrativa, el Municipio Libre con

forme a las bases siguientes: 

I. Cada municipio será administrado por un ayun

tamiento de elección popular directa y no habrá ninguna au

toridad intermedia entre éste y el gobie'rno del Estado. 



1 23 

Los Presidentes Municipales, regidores y síndicos 

de. los ayuntamtentos, e-1ectos popularmente por elección di

recta, no podrán ser reelectos para el período inmediato. -

Las personas que ·por elección indirecta o por nombramiento

º designación de alguna autoridad, desempeñan las funciones 

propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación

que se le dé, no podrán ser electas para el período inmedi.!!_ 

to. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando te!!. -

gan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para 

el perfodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los 

que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos -

para el período inmediato como propietarios, a menos que ha 

yan estado en ejercicio; 

II. Los municipios administrarán libremente su -

hacienda, la cual se formará de las contribuciones que seña 

len las legislaturas de los Estados y que, en todo caso, s_g_ 

rán las suficientes para atender a las necesidades municip~ 

1 es; 

III. Los municipios serán investidos de persona

.1 idad jurídica, para todos los efectos legales 

... De acuerdo con la legislación que se expida -

en cada una de las Entidades Federativas se introducirá el-
sistema de diputados de minoría en la elección de las legi~ 

laturas locales y el principio de representación proporcio

nal en la elección de los ayuntamientos de los municipios -

cuya población sea de 300 000 o más habitantes; 

IV. Los Estados y municipios, en el ámbito de 

sus competencias, expedirán las leyes, reglamentos y dispo

siciones administrativas que sean necesarias para cumplir -

con los fines señalados en el párrafo 3° del artículo 27 de 

e s ta C o n s t it u c i ó n en 1 o qu e se re f i ere a 1 o s ce n t ro s u r b a -
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nos y de acuerdo con la Ley Federal de la Materia, y 

V. Cuando dos o más centros urbanos situados en

territorios municipales de dos o más entidades federativas

formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la F~ 

deración, las entidades federativas y los municipios respe~ 

tivos en el ámbito de sus competencias, planearán y regula

rán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 

centros con apego a la Ley Federal de la Materia. 
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CONCLUSIONES 

Un conglomerado humano con normas para regirse, no será 

tal si le falta la organización. 

La administración pública es realizada por el Po

der Ejecutivo a través de actos jurídicos o mate

rial es, señalados por la ley con el propósito de

dar satisfacción a las necesidades generales de-

una Nación. 

La administración pública tiene como fin, la rea

lización del interés general; esto es mediante-

una acción desinteresada que carece de todo pro-

pósito de lucro y que se asegura mediante determj_ 

nadas prerrogativas en que se establece un régi-

men juríqico exhorbitante a diferencia del priva

do. 

La central iza ció n , descentra l iza ció n , des co n ce.!:!_ -

tración o cua~quier forma de organizaci6n admini~ 

trativa, puede ser ventajosa siempre y cuando se

real ice debidamente. 

Se deben elaborar manuales de organización y méto 
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dos para las distintas unidades administrativas -

con el fin de. mejorar y agilizar la administr~ 

ción pública. 

Se deben organizar cursos de capacitación para -

funcionarios y empleados de los ayuntamientos so

bre su área de competencia. 

El Distrito Federal es una unidad administrativa

c e n t r al i za da qu e d e pe n de d el Poder E j e cu t i v o , el -

cual ejerce sus funciones a través del Jefe del -

Departamento; por lo mismo carece de persónall -

dad jurídica. 

El Municipio como una entidad sociológica no es -

creado por el legislador sino que es una mera ~-· 

grupación primaria y espontánea, que surge por n~ 

cesidades comúnes al grupo. sin embargo, como una 

entidad pública con personalidad jurídica se en -

cuentra encuadrada dentro del derecho por vo1u!!_ -

tad del legislador. 

De be reformar se l a fracción I , del artículo 11 5 -

Constitucional, en la forma siguiente: la cal ifl 

ca e i ó n definitiva del proceso electoral 

cultad de un consejo integrado por un representa!!_

te del ayuntamiento, un representante del Ejecutl 

vo Federal y un representante de cada uno de los

partidos políticos municipales o nacionales, esta 

blecidos conforme a la ley. Los ayuntamientos 

llevarán un registro de dichos partidos o delega-

cienes de. partidos nacionales y las legislaturas

de los Estados a la mayor brevedad posible expedl 

rán una Ley que reglamente el funcionamiento de -

dichas entidades políticas. 
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Se o b je ta r á qu e e s te pu n to d e v i s ta c o n s t it u y e 

una invasión de facultades del Estado Federal ha

cia los Estados Federados. Estamos en lo cierto

en que así sería, si con anterioridad no se prom.Q_ 

viera la reforma constitucional respectiva. Una

vez que la Constitución hubiese sido reformada dj_ 

cha invasión dejaría de ser tal, porque toda modj_ 

ficación del Pacto Federal se entiende hecha en -

virtud del acuerdo y aceptación de los Estados F~ 

derados y éstos son libres para imponerse autoli

mitaciones que estimen pertinentes. 

Es indudable que los peores enemigos de la liber

tad municipal, son los gobernantes de los Estados, 

porque del mismo modo que el Presidente de la Re

pública impone a los Gobernadores, éstos imponen

ª los Presidentes Municipales. Es pues absoluta

mente indispensable que el Ejecutivo de la Unión

que sería el menos interesado en la violación del 

sufragio municipal, tenga alguna participación y

pueda ejercer cierta vigilancia sobre el proceso

electoral aludido. 

Debe reformarse la fracción III, del artículo 115 

Constitucior.al en la forma siguiente: el Estado-· 

reconoce la personalidad jurídica de los municj_ -

pios cuando las comunidades, poblados y núcleos -

tengan capacidad para administrarse y subsistir -

por sí mismos. 

Sus funciones políticas deben circunscribirse a -

l a d e s i g.n a ció n d e a u to r id ad as 1 o cal e s , d e s a ten - - -

diendo en absoluto a las generales por ser noci -

vas a su propio bienestar. 



12. 

13. 

14. 

15. 

129 

La realidad administrativa mexicana no correspon

de al ideal forjado por el Constituyente de 1917. 

El municipio para la obtención de su fin deberá -

estar capacitado para realizar actos reglas yac

tos condición. 

La calidad de primera autoridad pal ítica otorgada 

a los ayuntamientos, ha creado la situación de d~ 

legación en que se encuentran con respecto a los

gobiernos de los Estados Federales. 

El municipio nace en el artículo 115 Constitucio

nal . 

Como lo estudiamos anteriormente, el Municipio no 

puede ser organismo descentralizado por región, -

ya que la palabra descentralizar puede comprender 

dos significados y que son: el Pal ítico y el Ad

ministrativo. 

E 1 po l ít i c o v i en e a ser l a fo rm a de Estad o o fo r -

ma de Gobierno, y el Administrativo se refiere a

la organización de los elementos administrativos

que dependen del Poder Ejecutivo, ya sea este Fe

deral, Local o Municipal. 

El vocablo descentralizar tiene el sentido opues

to a central izar o concentrar, y se deriva del 

griego centro; y si entendemos al municipio como

un órgano político administrativo concebido en la 

Constitución; desde un punto de vista político.

entonces no puede hablarse de descentralización -

por región, ya que existen características teóri

cas comúnes entre el Municipio y las Entidades Fe 



130 

derativas; y por lo mismo resultaría que las En

tidades Federativas son organismos descentraliza

dos por región. por lo que hay que considerar al

municipio como una de las esferas previstas en la 

Constitución dentro del Estado Federal. según ya

se indicó, pero que no tiene como tal ninguna ca

racterística de organismo descentralizado admini~ 

trativo; en virtud de que el municipio en s, con~ 

tituye una persona jurídica de derecho público 

eminentemente político cuya forma de Gobierno pu~ 

de variar. 

Por otra parte, vemos que el artículo 115 Consti

tucional dice que el municipio es un órgano autó

nomo. y si esto lo es teóricamente; en virtud de 

que no puede existir un organismo al cual esté su 

peditado; ya que si lo vemos, como un órgano des 

central izado por región, encontramos entonces que 

está supeditado al Estado. 

También encontramos que los encargados de 11 evar- · 

a cabo la administración local son elementos inde 

seables que constituyen un factor nefasto en la -

administración municipal, pues el nombramiento de 

dichas personas para 

no se hacen conforme 

si no que es debido a 

ocupar los caraos directivoc;_ 
• -- .... - - - - - - - - - - 7 

a su capacidad y competencia, 

favoritismos y por lo mismo-

dichos funcionarios no tienen interés en el buen

funcionamiento del municipio. 
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